
UTMACH

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL

INTERVENCIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL CON MUJERES
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL DE UN CENTRO

DE ACOGIMIENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL, MACHALA 2022

PINZA LEON KELLY MALENA
LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL

MACAS GRANDA CINTHIA JELENA
LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL

MACHALA
2023



UTMACH

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL

INTERVENCIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL CON MUJERES
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL DE UN

CENTRO DE ACOGIMIENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL,
MACHALA 2022

PINZA LEON KELLY MALENA
LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL

MACAS GRANDA CINTHIA JELENA
LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL

MACHALA
2023



UTMACH
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL

SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN Y/O
INTERVENCIÓN

INTERVENCIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL CON MUJERES
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL DE UN

CENTRO DE ACOGIMIENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL,
MACHALA 2022

PINZA LEON KELLY MALENA
LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL

MACAS GRANDA CINTHIA JELENA
LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL

NARANJO SANCHEZ CLAUDIA ELIZABETH

MACHALA
2023



Trabajo 2
por Claudia Naranjo

Fecha de entrega: 06-oct-2023 09:47a.m. (UTC-0500)
Identificador de la entrega: 2187572234
Nombre del archivo: CAP_TULO_1-2-3-4_-MACAS_CINTHIA_-_PINZA_KELLY.docx (102.18K)
Total de palabras: 9341
Total de caracteres: 52151



2%
INDICE DE SIMILITUD

2%
FUENTES DE INTERNET

1%
PUBLICACIONES

1%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 1%

2 <1%

3 <1%

4 <1%

5 <1%

6 <1%

7 <1%

Trabajo 2
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

Submitted to Universidad Técnica de Machala
Trabajo del estudiante

Submitted to Universidad Carlos III de Madrid
Trabajo del estudiante

prezi.com
Fuente de Internet

es.scribd.com
Fuente de Internet

docplayer.es
Fuente de Internet

"Inter-American Yearbook on Human Rights /
Anuario Interamericano de Derechos
Humanos, Volume 5 (1989)", Brill, 1992
Publicación

"Inter-American Yearbook on Human Rights /
Anuario Interamericano de Derechos
Humanos, Volume 34 (2018)", Brill, 2019
Publicación



Excluir citas Activo

Excluir bibliografía Activo

Excluir coincidencias < 20 words





VII 

 

 

DEDICATORIA 

Dedico este trabajo a mis padres por ser mis guías en mi vida personal y educativa, por 

enseñarme los buenos valores e incentivarme para lograr cada uno de mis propósitos y por su 

aporte financiero ante mis necesidades. A mis hermanos por escucharme y apoyarme de manera 

condicional. A mi amiga Kelly Pinza por brindarme su amistad y ayuda en todo este trayecto 

académico. Es así que, dedico todo este esfuerzo a mis seres queridos por la confianza otorgada 

en esta etapa personal y profesional. 

Cinthia Jelena Macas Granda 



VIII 

 

 

DEDICATORIA 

A mi papá, a mi mamá y a mi hermano, por el amor y apoyo incondicional en cada 

momento de mi vida, por la comprensión y motivación para poder tomar decisiones que me han 

permitido llegar hasta donde estoy y ser quien soy. 

A mis mascotas, Hachi (+), Puche y Nube, por acompañarme en todo momento, por ser 

quienes me brindan todo su cariño a través de sus juegos o pequeñas lamidas que me demuestran 

que el amor leal existe. 

Sin duda alguna, a mi amiga y compañera de titulación, Cinthia Macas, por todo el tiempo 

que compartimos a lo largo de la carrera, el mismo que nos permitió conocernos mejor y poder 

comprendernos al realizar este trabajo de titulación. 

Kelly Malena Pinza León 

  



IX 

 

 

AGRADECIMIENTO 

Quiero agradecer primeramente a Dios por permitirme culminar una etapa más en mi vida, 

por darme fuerzas para seguir adelante en mi carrera universitaria. Agradezco de todo corazón la 

presencia y colaboración de mis padres, hermanos, amiga y docentes por su esfuerzo diario, la 

importancia de los buenos consejos llenos de sabiduría que me han servido para superar los 

obstáculos presentados en este lapso de tiempo.  

Cinthia Jelena Macas Granda 

 

  



X 

 

 

AGRADECIMIENTO 

A Dios, por brindarme la fortaleza de seguir luchando por mis metas cada día, por 

permitirme aprender y conocer todo lo necesario para alcanzar cada objetivo y lograr lo mejor para 

mí. A mi papá, a mi mamá y a mi hermano, por ser quienes me inspiran a seguir adelante, por sus 

palabras de aliento, sus mensajes de motivación, por sus abrazos tan reconfortantes que me dan 

fuerza para poder sobrellevar cada altibajo, así como disfrutar de cada logro obtenido. 

A mis mascotas, Hachi (+), Puche y Nube, que con su lenguaje de amor me motivan a 

conseguir mis objetivos para poder darles una vida mejor, compartiendo cada juego, viaje o abrazo 

que me permiten disfrutar de su compañía. 

A mi amiga Cinthia Macas, por la paciencia y comprensión a lo largo de la carrera, por tan 

bella amistad que logramos entablar en estos años y que, sin duda alguna, pudimos alcanzar esta 

meta juntas que nos hace tan felices, pues logramos complementarnos con cada idea propuesta. A 

mis amigos y amigas quienes con sus consejos me ayudaron a implementar nuevas ideas en este 

trabajo de titulación, seguir esforzándome y saber que las amistades sinceras si existen. 

Al equipo técnico y multidisciplinario del Centro de Acogimiento por la apertura que nos 

brindaron para realizar las prácticas pre profesionales y nuestro trabajo de titulación. Finalmente, 

a la planta docente de la Universidad Técnica de Machala por el acompañamiento académico. 

Kelly Malena Pinza León 

 

  



XI 

 

 

RESUMEN 

El abuso sexual es considerado como un acto grave en la sociedad debido a las 

consecuencias que se pueden desarrollar como físicas, psicológicas, éticas y sexuales para aquellas 

víctimas que han sufrido este tipo de violencia. Dentro de la temática del abuso sexual existen 

situaciones como chantajes, manipulaciones, mentiras, vigilancia extrema, muestras de afecto mal 

intencionadas, entre otras. De esta forma, la intervención de los trabajadores sociales se destaca en 

el área de protección especial garantizando los derechos de familia, educación y salud. Además, 

los trabajadores sociales están implicados en la gestión pertinente de las redes de apoyo para 

proporcionar bienestar social a todos los menores. La siguiente investigación tiene como objetivo 

principal determinar las formas y tipos de intervención de las trabajadoras sociales con mujeres 

menores de edad víctimas de violencia sexual ubicadas en un centro residencial de protección 

especial en Machala, El Oro, Ecuador, a través de una metodología de revisión bibliográfica con 

enfoque cualitativo-descriptivo y con la aplicación de técnicas e instrumentos propios del área de 

trabajo social como la observación directa, la entrevista y la historia de vida que han permitido 

obtener información relevante. Como resultado, se demuestra la importancia y pertinencia de la 

labor de los trabajadores sociales en el área de protección especial al aplicar técnicas e 

instrumentos que ayudan a conocer la profundidad de la problemática en las mujeres menores de 

edad a través del diagnóstico para establecer estrategias de reinserción a la sociedad. 

Palabras clave: violencia - violencia sexual - intervención de Trabajo Social - víctimas de abuso 

sexual  
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ABSTRACT 

Sexual abuse is considered as a serious act in society due to the consequences that can be 

developed such as physical, psychological, ethical and sexual for those victims who has suffered 

this type of violence. Inside the sexual abuse topic there are situations such as blackmailing, 

manipulations, lies, extreme monitoring, ill-intended token of affection, among other. In this way, 

social workers intervention is highlighted in the special protection area ensuring rights for family, 

education and health. Moreover, social workers are implied into the relevant management of the 

support networks to provide social welfare for every minor. The following research has as the main 

goal to determine the manners and types of intervention of the social workers with minor women 

who has been victims of sexual violence located in a residential care for special protection in 

Machala, El Oro, Ecuador through a literature review methodology with a qualitative-descriptive 

approach and with the application of techniques and instruments in the social work area as direct 

observation, interview and life history which have helped to obtain relevant information. As a 

result, it is showed the importance and relevance of social workers job in the special protection 

area when applying techniques and tools that helps to know the depth of the problem in minor 

women through the diagnosis for setting strategies to be reintegrated into society. 

Keywords: violence – violence sexual- intervention of the social workers - victims of sexual  
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INTRODUCCIÓN 

En la ciudad de Machala el abuso sexual en mujeres adolescentes ha alcanzado una preocupación 

cada vez mayor para las autoridades, teniendo en cuenta la información que abarca acerca de las 

insensibles consecuencias físicas, sociales, psicológicas y familiares, las cuales sufren las mujeres 

adolescentes que han sido víctimas de una agresión sexual, por lo cual es considerable que sean 

atendidas ante esta problemática. Se debe considerar que el abuso sexual no toma en cuenta la 

edad ni la clase social, por ende, se lo identifica como uno de los grandiosos males que afecta a 

la sociedad hoy en día, manifestándose en anonimato con la utilización del poder al más débil 

intimidándolo por medio de amenazas.  

Por otro lado, el Trabajador Social interviene con víctimas de abuso sexual aplicando técnicas 

metodológicas para garantizar la protección de los derechos que han sido vulnerados a raíz una 

agresión sexual. Los distintos seguimientos que ejecuta dentro del área, permiten conocer los 

cambios que las usuarias han presentado en el desarrollo personal, afectivo, social y moral. 

CAPÍTULO I:  Corresponde a la contextualización del estudio en donde se da a conocer la 

problemática, la justificación, objetivos generales y específicos de la investigación, marco teórico 

– legal y aspectos metodológicos.  

CAPÍTULO II: Evidencia a la descripción del diagnóstico, concepción teórica, fases del 

diagnóstico, proceso de técnicas e instrumentos y resultados tanto como conclusiones y 

recomendaciones.  

CAPÍTULO III: Refleja el plan de intervención, descripción de la propuesta, objetivos general 

- específicos, componentes estructurales y recursos logísticos.  

CAPÍTULO IV: Resultados de la intervención, logros – resultados y conclusiones  
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CAPÍTULO I 

1. EL PROBLEMA OBJETO DE ESTUDIO 

1.1 Contextualización del estudio 

Esta investigación pretende demostrar el proceso o nivel de intervención que tiene el 

Trabajador Social al encontrarse con mujeres adolescentes víctimas de violencia sexual y conocer 

las técnicas y estrategias que éste profesional debe poseer en su competencia para realizar una 

buena intervención. Dentro del contexto a estudiar se aborda otras fuentes de información que 

permiten el sustento y fundamento de la investigación. Por lo tanto, tradicionalmente los delitos 

de agresión sexual se encuentran principalmente enfocados en mujeres adolescentes por razones 

como el patriarcado, desamparo total por parte de los familiares y muchas veces siendo 

consideradas culpables ante estos delitos sexuales (García, 2020). 

El Centro de Acogimiento (anónimo) de la ciudad de Machala, asume la temática de 

agresión sexual en mujeres adolescentes en donde las víctimas se encuentran protegidas y 

resguardas. También existen profesionales capacitados en protección especial como 

Coordinadora del Centro de Acogimiento, Trabajadora Social, Psicóloga, Docente y Tutoras. 

Además, brinda acompañamiento en: salud, educación, encuentros familiares, recreaciones, 

emprendimientos, entre otros.  

1.1.1 Ámbito de estudio caracterización del problema 

En la sociedad, cada día crece la violencia de todo tipo especialmente contra las mujeres 

debido a su género, siendo esto un problema cotidiano en la realidad ecuatoriana, por lo cual, se 

considera importante abordar la situación existente que sufren muchas niñas y adolescentes, más 
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aún, cuando están en una edad de formación tanto en los valores como en la personalidad y 

reciben una mala experiencia al encontrarse desamparadas. En este sentido, se complica la 

problemática cuando no existe una información correspondiente sobre tener acceso a una 

asistencia profesional. 

Cabe mencionar, que la violencia sexual no solo se refiere a acciones físicas y 

psicológicas, pues esto incluye un amplio comportamiento de control hacia desigualdades que 

son experimentados por hombres y mujeres. Por lo general, el medio cultural rige en función al 

machismo y perversión, en donde las mujeres son el centro de tratos tradicionalistas en cualquier 

ámbito e incluso es considerado un ser vulnerable por sus cualidades físicas que atraen al agresor 

(Jaramillo y Carnaval, 2020). 

1.1.1.1 Problema central.  

La situación de violencia de género radica en los factores que impiden el acercamiento 

entre el Trabajador Social y las víctimas de violencia sexual; esto puede ser por el 

desconocimiento de la función legislativa y las garantías de los derechos que amparan a las 

víctimas, además, de instituciones que brindan acogimiento y orientación, así como también del 

rol que cumple el profesional especializado en Trabajado Social.  

Si bien es cierto, las dudas que se generan frente a un proceso no permiten que se realice 

la labor correspondiente, puesto que, las personas esperan que el profesional tenga las 

habilidades, competencias, conocimiento de técnicas y estrategias necesarias para abordar la 

situación, generando así un buen nivel de confianza al tratar un tema bastante delicado como es 

la violencia de género con la finalidad de evitar las diversas complicaciones que pueden estar en 

torno a esta temática.  
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1.1.1.2 Problemas complementarios.  

Generalmente la intervención del trabajador social puede verse afectada por factores 

psicológicos, que en consecuencia afronta la víctima de agresión sexual como: el miedo, la 

vergüenza, la posibilidad de sentirse culpable, la falta de confianza, entre otras. Factores 

socioeconómicos que no permiten a la víctima informar el agravio por desconocer como realizar 

una denuncia y no tengan la posibilidad de pago, cuando la ley es clara y presenta posibilidades 

de acceso y flexibilidad. Factor educación por la falta de formación y cultura, la falta de educación 

sexual integral desde la familia o la disfuncionalidad familiar. 

Otro grupo de problemas complementarios es la deserción escolar debido a que se 

presenta una falta de motivación y compromiso hacia la búsqueda de alcanzar metas, el 

rendimiento académico y la manera de enfrentar a la vida. Por último, la perdida de autoconcepto, 

autoconciencia y el valor propio, sentido de dignidad, anhelo, superación y crecimiento a la vida.  

1.2 Justificación de la investigación. 

En la actualidad, existe un nivel de investigación limitado sobre el tema de agresión sexual 

lo cual reduce el grado de información sobre este tipo de violencia para el fundamento teórico. 

En este sentido, se estudia la intervención del Trabajador Social con mujeres adolescentes 

víctimas de violencia sexual de un Centro de Acogimiento de Protección Especial de la ciudad 

de Machala; trabajo de gran importancia debido a que en nuestra sociedad persisten muchos casos 

de agresión sexual. Investigar esta realidad es concientizar la importancia del cuidado que se debe 

brindar a las mujeres adolescentes por su vulnerabilidad, utilizando los diversos mecanismos y 

estrategias que como Trabajadores Sociales se puede implementar.  
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La presente investigación pretende, a través de la propuesta, fortalecer los conocimientos 

y capacidades de las víctimas con el fin de lograr el desarrollo y empoderamiento dentro de la 

sociedad. Por otro lado, en el ámbito profesional el tema a investigar permite conocer las 

diferentes causas y consecuencias que se presentan en la sociedad ecuatoriana, puesto que en el 

país se vive muchas carencias que propician la violencia tales como la falta de educación sexual, 

la vivencia de una cultura machista y más aún la falta de concientización de la mujer que es capaz 

de superar estos acontecimientos de la mejor manera, con acciones que dignifican y buscan el 

bien de la colectividad femenina.  

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Determinar las formas y tipos de intervención del Trabajador Social con mujeres 

adolescentes víctimas de violencia sexual de un centro de acogimiento (anónimo) de protección 

especial. 

1.3.2 Objetivos específicos 

• Detallar las causas y consecuencias de la agresión sexual. 

• Diferenciar los tipos de intervención del Trabajador Social en base a la revisión 

bibliográfica sobre la agresión sexual. 

• Identificar las técnicas y estrategias que emplea el Trabajador Social frente a casos de 

agresión sexual. 
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1.4 Marco teórico referencial. 

Violencia contra la mujer 

Es un problema social que siguen afectando a la sociedad ecuatoriana, cuyas víctimas 

sufren daños físicos, psicológicos, morales y sexuales, que por desconocimiento o temor viven 

en el desamparo de sus derechos por la vulneración de los mismos. Asimismo, este tipo de 

violencia contra la mujer suele ser cometida por personas consanguíneas o de algún parentesco, 

la cual genera sentimientos de indignación, confusión, vergüenza, miedo, para luego llegar a una 

autoestima deteriorada. La violencia es considerada un problema de gravedad dado a las múltiples 

consecuencias que se derivan. Esta aparece como una forma de poder que facilita la dominación 

u opresión de quien la ejerce sometiendo a quien en cambio a su vez es la víctima; es así que la 

violencia contra la mujer es una situación complicada que no puede ignorarse bajo ninguna 

circunstancia (Agámez y Rodríguez, 2021) 

Manifestaciones dentro de la violencia. 

A lo largo de los años, la violencia sexual se ha presentado de diferentes formas. Si bien 

es cierto, la violencia sexual es ejercida por el abuso de poder siendo así las principales víctimas 

suelen ser niños, niñas y adolescentes, y considerando esta población, Tibaná et al. (2020) 

presentan diversas manifestaciones que permiten reconocer la violencia en cualquier situacion 

dada, entre ellas se encuentran: 

• Expresión de sentimientos y emociones débiles. 

• Aislamiento  

• Conducta desafiante  

• Recibir bromas, burlas hirientes y ofensivas con el objetivo de humillar a la víctima. 
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• Chantajes, engaños o culpabilización con el fin de manipular a la víctima. 

• Vigilancia y excesivo control para dominar a las víctimas en sus actividades diarias. 

Tipos de violencia 

La cultura dominante alimenta una vivencia machista en casi todos los niveles y estatus 

sociales siendo una problemática que mantiene el círculo de la agresión dentro de las familias, 

que continúan formando hijos víctimas de violencia y futuros agresores (Mayor y Salazar, 2019). 

Según lo anterior expuesto, se está ante la capacidad de la violencia de expandirse y continuar a 

perpetuarse.  

Tabla 1 

Tipo de violencias 

TIPO FUNDAMENTACIÓN 

De género 
Hace referencia a mujeres que mantienen raíces de discriminación de manera 

histórica, es decir, la vulneración de sus derechos humanos. a 

Intrafamiliar 
Engloba los malos tratos, insultos, desprecio y tradiciones mal impartidas a 

lo largo de los años. b 

Física 
Uso de la fuerza física que incluye golpes, patadas, puñetes, cachetadas y 

forcejeos en general. c 

Psicológica 
Cualquier afectación al desarrollo emocional de la víctima a través de 

palabras ofensivas llegando a denigrar, ridiculizar, insultar o amenazar. d 

Sexual 
Actividad sexual en contra de la víctima con o sin contacto físico que 

conlleva a lesiones agudas y graves, según el acto de agresión. e 

En línea o digital 

Cualquier acto violento, agresivo o irrespetuoso mediante el uso de la 

tecnología que incluye las redes sociales, juegos en línea, mensajes de texto 

o correos electrónicos. f 
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Dentro de este tipo de violencia se encuentra: 

• Ciberacoso: amenazas o mensajes intimidatorios. 

• Sexteo o sexting: compartir contenido explícito sin autorización. 

• Doxing: publicación de información privada. 

Fuente. (Saletti et al., 2020) a; (Orozco et al., 2020) b; (Morales y Cordero, 2019) c; (Romero y Dominguez, 2020) 

d; (Pedroso y Fortunato, 2021) e; (Vergés y Gil, 2021) f. 

Especificaciones de la violencia sexual 

Como todo acto sexual realizado sin el consentimiento de la persona, este se convierte en 

un evento traumático afectando la integridad, desarrollo, equilibrio y bienestar de la persona 

víctima. De forma general, la violencia sexual ha existido desde la antigüedad, lo ha demostrado 

la historia con la resignación hacia la misma, es por ello que a pesar de que toda persona puede 

ser víctima de violencia sexual, las mujeres, niñas y adolescentes son las más vulnerables ante 

esta situación (Gutiérrez, 2021). También es de considerar el impacto que la violencia sexual 

pueda tener en la víctima, así como los antecedentes que han conducido a la ejecución de la 

misma, creando los roles de la víctima sumisa y del agresor dominante. 

Tipos de violencia sexual 

El acto de involucrarse sexualmente sin consentimiento, genera un clima insostenible que 

coacciona la voluntad de la víctima. Los diferentes tipos de violencia sexual pueden ser: 

Acoso sexual. Cualquier comportamiento explicito como comentarios sexuales, gestos 

obscenos, acercamientos innecesarios e insinuaciones que provocan desprecio o repudio causado 

por la intimidación (Hernández, 2021). 
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Violación. Forzar a la víctima a mantener relaciones sexuales contra su voluntad, uso de 

la penetración vaginal, anal u oral, ya sea en cualquier edad en niños/as, adolescentes, adultos y 

ancianos/as (Castellanos, 2021). 

Violación correctiva. Crimen de odio que busca cambiar la orientación sexual, identidad 

o género de la víctima (García, 2020). 

Cultura de violación: normalizar, aceptar, ignorar o minimizar la violación dentro de las 

sociedades (Kaplún, 2018). 

Todos estos tipos de violencia traen consigo consecuencias negativas para el desarrollo 

integral de la víctima.  

Figura 1 

Factores que inciden en la violencia sexual  

 

Fuente: Descripción de las razones que influyen para que se cometa el acto de violencia sexual. Tomado de ¿Qué 

se esconde tras la violencia sexual en la adolescencia?, por C. Ruiz, 2019, Dosier Graó.  
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Consecuencias de la violencia sexual 

Como bien se conoce, la agresión sexual es una problemática presente en cualquier 

sociedad, afectando el desarrollo integral de la víctima, independientemente de su edad, raza, 

cultura y tradiciones con las que haya crecido. De esta forma, las secuelas que se presentan a lo 

largo de la recuperación son evidentes, teniendo en cuenta que, a través de la interacción social y 

los cambios de conductas, se evidencian señales plenas sobre el sufrimiento de una agresión 

(Murillo et al., 2021).  

Según Romero y Aristizábal. (2019), la violencia sexual presenta distintos factores de 

riesgo para las víctimas, por lo cual, las diferentes consecuencias que se presentan pueden variar 

dependiendo la personalidad y carácter de la víctima, sin embargo, las más comunes son: 

• Embarazo no planeado. 

• Infecciones de transmisión sexual (ITS). 

• Afectación cognitiva como: depresión, trastorno por estrés, conciliar el sueño y ansiedad. 

• Comportamiento suicida. 

• Comportamiento de algo riesgo como relaciones sexuales sin protección, iniciación 

sexual consensual temprana, promiscuidad, abuso de alcohol y drogas. 

Por otro lado, al mencionar esta temática, se presenta cierta negatividad, puesto que es 

una problemática que, a pesar de ocurrir en todo lugar y momento, se la considera tabú, dejando 

a la vista de todos, la falta de comunicación y expresión sobre dicho tema, por ende, la mayoría 

de los casos, la víctima decide guardar silencio, resignándose al maltrato y violencia, misma que 

puede continuar durante años (Franco et al., 2020).  
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Intervención del Trabajador Social 

El Trabajador Social puede emplear estrategias para mitigar los problemas que se 

presentan en la sociedad, en este caso el tema de abuso sexual mediante su oportuna y eficaz 

intervención. Por el cual, busca resaltar la protección de las víctimas en sus causas, consecuencias 

y la restitución de los derechos transgredidos. Es importante que el Trabajador Social en todo el 

proceso de intervención maneje normas y leyes para el sustento de argumentos en cuanto a 

principios de los Derechos Humanos y la justicia general, asimismo conocer sobre los distintos 

campos en el que se desenvuelve para poder ejercer la acción social (Guillén de Romero, 2021). 

La intervención profesional en esta área de protección especial indica el protagonismo 

para ejercer los métodos y las estrategias pertinentes, así como saber utilizarlas para que permita 

fortalecer una buena práctica de la labor del Trabajador Social durante los casos emergentes que 

se presenten.  

Funciones del Trabajador Social 

El ejercicio profesional rige en función de promover mejoras en bienestar de la sociedad 

tales como gestionar o dar a conocer la existencia de recursos para que, de una u otra manera, se 

logre cubrir las necesidades de las personas (Rodríguez et al., 2019). Según Guamán (2020) para 

poder dar el cumplimiento especifico de las funciones primero se debe analizar las necesidades 

que acontecen los usuarios en caso de agresión sexual. Entre las funciones están:  

Atención directa. Este tipo de función potencia el desarrollo de habilidades y 

capacidades de la víctima en comprensión del contexto, se determina las acciones que se 

requieren según el riesgo o necesidad para evitar peligros (Correa et al., 2018). 
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Preventiva. Se realiza mediante los proyectos para prevenir las causas y consecuencias 

de agresión sexual, con un sistema integral que promociona justicia en las diferentes funciones 

que encaminan al cambio social que prevengan situaciones colectivas e individuales (Santos et 

al., 2022). 

Mediación. Interviene con el afán de proporcionar la resolución de conflictos de víctimas 

que se encuentren en discordia, de tal manera que se efectúe una igualdad, imparcialidad y la 

confidencialidad de las partes involucradas (Jiménez, 2020). 

Planificación. Esta función se basa en cuanto a los programas y actividades a desarrollar 

dando cumplimiento a los objetivos propuestos en el proceso de intervención, sistematizar las 

acciones es fundamental para garantizar de manera efectiva las estrategias que se van a abordar 

y logren resultados oportunos y sostenibles (Reyes, 2020). 

Evaluación. Se centra en los resultados de los proyectos que han sido ejecutados, además 

analiza las técnicas, estrategias y herramientas utilizadas. Es un proceso que implica la 

información sobre la situación para el diseño de intervenciones efectivas que respondan a sus 

necesidades de manera adecuada (Santos, 2019). 

Promoción. A través de esta función se impulsa el potencial de la víctima en querer 

superarse y perfeccionar sus capacidades. Va dirigido en la búsqueda del empoderamiento 

autónomo para la participación activa de comunidades y grupos sociales, que están a favor de un 

mundo justo (Nieves, 2023). 

Docente. Se desenvuelve en la enseñanza-aprendizaje sobre el Trabajo Social y víctimas 

de agresión y sus diversas competencias dentro del ámbito laboral en el área de protección 

especial. Asimismo, en la priorización de atención al estudiante, asistencia de padres de familias 
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en casos de mérito de vulnerabilidad, desempeño y cumplimiento profesional en el Departamento 

de Consejería (Rodríguez y Durán, 2018). 

Rol del Trabajador Social en las distintas áreas de intervención 

Área de la Salud. La salud en un derecho universal en cuanto al bienestar y el desarrollo 

integral de las personas, por tal modo, se crean programas de atención con el fin de ofrecer un 

servicio médico a todos los sectores del país. En este campo demanda de un profundo análisis en 

base a la sistematización del estudio, se reconoce que el profesional en Trabajo Social aporta con 

los conocimientos sobre el accionar de los procesos de salud y enfermedad, como también se 

estima los propósitos de contribuir y favorecer el bienestar significativos del paciente (Correa et 

al., 2018). 

El Trabajador social en el área estudia los problemas que repercute en la salud de las 

víctimas de agresión sexual, por tal motivo, el profesional se responsabiliza en determinar los 

medios para preservar, mantener y recuperar el estado de salud de la adolescente violentada, 

además que se estima el acercamiento y colaboración con la familia más cercana de la víctima 

que sirve de gran aporte de plenitud emocional. 

Área de Educación. Garantiza el cumplimiento y fortalecimiento de la enseñanza 

mediante la colaboración de los estudiantes, permitiendo el desarrollo de habilidades y destrezas 

dentro del campo educativo. El ejercicio profesional del Trabajador Social implica el apoyo y 

soporte para el alumnado generando lazos de confianza para abordar temáticas complejas 

vivenciales, de este modo, el profesional procura un aprendizaje completo para su excelente 

crecimiento como también el diseñar planes de intervención de una buena convivencia entre 

familia, el maestro, los compañeros y otros integrantes del equipo técnico (Castro y Pérez, 2017). 
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En el estudio de víctimas de violencia sexual, el Trabajador Social ejerce el papel de 

intermediario para el cumplimiento del derecho a la educación, con el manejo de técnicas 

metodológicas con las que promueve el empoderamiento de profesionalismo a las adolescentes 

victimadas. 

Área Familiar. La familia es el pilar fundamental de un hogar en la cual se tiende a 

desarrollar vínculos afectivos entre los integrantes que la conforman. Las víctimas de agresión 

sexual son más propensas cuando se encuentran dentro de una familia disfuncional cuyos 

problemas resaltan: el maltrato, la violencia, uso de drogas y alcohol, vandalismo, entre otros 

factores que dificultan el convivir familiar. 

En este sentido, al presentar este tipo de situaciones las víctimas suelen tener poca 

comunicación con sus familiares e incluso ocultar las realidades por la que están viviendo muchas 

veces cerca con su agresor. Así que el Trabajador Social protege a la víctima hasta enfocarse en 

un familiar con el que se pueda dar una posible reinserción con el fin de brindar el cuidado integral 

de la adolescente. 

La disciplina del Trabajador Social permite tener los conocimientos definidos sobre las 

relaciones de las familias y de esta menara formar distintas estrategias para un acercamiento 

adecuado dependiendo de las características que cada grupo familiar posea (Suárez, 2021). 

El Trabajador Social y la violencia sexual contra la mujer. 

La violencia sexual contra las mujeres ha sido una problemática considerada traumática 

para aquellas victimas que han sufrido los terribles daños que ocasionan una agresión sexual. En 
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nuestra sociedad la mayoría de niñas y mujeres adolescentes se encuentran vulnerables ante estos 

hechos de violencia que debido al machismo se presentan muchos casos en el contexto. 

Al intervenir con mujeres violentadas sexualmente se brinda la atención directa para 

conocer las consecuencias de este delito, además prevalece la garantía de los derechos humanos 

para el refuerzo personal, como además protege y previene a la víctima por medio del equipo 

multidisciplinario (Salas et al., 2020). Para abordar esta temática, el Trabajador Social debe 

aplicar métodos para evitar la revictimización para que de esta forma no exista dificultad para 

intervenir en casos de abuso sexual. 

Técnicas y estrategias que utiliza el Trabajador Social en estos casos de agresión 

sexual. 

Técnicas. Es importante el uso de técnicas y estrategias para el fortalecimiento de la 

intervención que se debe emplear. Se conoce como técnica al procedimiento que se aplica para 

la obtención de resultados mientras que la estrategia es una planificación sistematizada para 

alcanzar metas. De esta manera, la utilización de ambas facilita y agilita la información para 

poder otorgar mecanismos de solución. 

Según Sordini (2019) dentro de las técnicas y estrategias que ejecuta el Trabajador Social 

se encuentran las siguientes: 

Entrevista. Es una técnica del Trabajador Social que emplea con el fin de entablar un 

diálogo con la víctima mediante la formulación de preguntas acerca de los antecedentes y la 

situación actual que ha vivido, y mediante la recolecta de información se puede conocer los 

hechos de agresión sexual. 
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Historias de vida. Es otra técnica muy importante puesto que es un relato sobre la 

vivencia en como la víctima fue agredida sexualmente. También se presenta el informe social 

como un instrumento principal al momento de intervenir. 

Visita domiciliaria. Esta técnica permite conocer los miembros de la familia más 

cercanos a la víctima para obtener la información necesaria y a la vez se observa las carencias 

familiares que puedan existir. 

Informe Social. Permite detallar toda la información mediante un escrito en el cual se 

agregan los datos de la víctima, antecedentes, situaciones familiares, salud, educación, vivienda, 

economía, como final las recomendaciones y conclusiones del abordaje realizado (Bórtoli, 2022). 

Estrategias 

Según el estudio de Ramírez et al. (2021) a nivel de Latinoamérica en base a la 

recopilación de información en diferentes bases de datos, efectúa la relación evidente de las cifras 

que alarman a la sociedad en consecuencia de la agresión sexual, en concordancia con la 

(Comisión Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 2019) y (Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia [UNICEF], 2012) señalan las siguientes estrategias:  

• Trabajar con familiares más cercanos empleando mecanismos de concientización para 

solventar el apoyo familiar. 

• Aumentar el tamaño de los recursos mediante otras redes de apoyo, instituciones o grupos 

solidarios. 

• Brindar espacios recreativos que sirven para liberar el estrés acumulado durante los 

procesos de intervención. 
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• Desarrollo de emprendimientos mediante la elaboración de ciertos productos que 

incentiven tener un solvento económico a futuro. 

Centro de Acogimiento 

El centro de acogimiento (anónimo) fue creado con el fin de acoger y albergar a 30 

adolescentes entre 12 a 17 años y 11 meses, víctimas de violencia sexual por parte de familiares 

y/o conocidos. El acogimiento cuenta con una infraestructura con todos los servicios básicos 

como: la una sala, comedor-cocina, biblioteca, área lúdica, así como también área de Psicología 

y área de Coordinación y Trabajo Social. 

En los exteriores se encuentra el área de lavado, áreas de recreación (piscina) y área 

escolar. Por otro lado, la parte alta está dividida con cuatro dormitorios cada uno con su respectivo 

baño, asimismo se encuentra el área de tutoría. En la terraza se encuentra la bodega, misma que 

contiene todos los materiales necesarios para el centro de acogida y el cuidado de las 

adolescentes. 

Derechos que brinda en Centro de Acogimiento 

Derecho de Educación. El Trabajador Social en el Centro de Acogimiento (anónimo) 

garantiza este derecho fundamental puesto que participa con las adolescentes en cuanto a su 

proceso académico, mediante la realización de oficios hacia las distintas instituciones en las 

cuales se encuentran matriculadas, así como también la entrega de actas de calificación y asesoría 

para proyectos de grado, de este modo la unidad de acogimiento cuenta con una docente 

encargada de impartir conocimientos hacia las adolescentes realizando tareas y otras actividades 

priorizando la participación estudiantil que permitan el desarrollo personal y educativo.  
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Derecho de la Salud. El Trabajador Social responsable busca gestionar con los centros 

de salud para proporcionar la debida atención médica de las adolescentes, de igual manera 

enfatiza las indicaciones prescriptas del médico tratante, de tal forma el respectivo seguimiento 

al paciente en base a tratamientos ante alguna enfermedad que se presente. 

Derecho Familiar. Se planifican encuentros familiares para que de esta manera las 

adolescentes puedan compartir momentos agradables con sus convivientes, siendo este derecho 

un refuerzo para su recuperación emocional. Se incluye el Plan Global Familiar que describe los 

objetivos y predisposiciones de la familia con el fin de fortalecer los lazos y compromisos de 

participación.  

1.4.1 Fundamentación epistemológica y filosófica 

Dentro de las diversas corrientes que fundamentan el Trabajo social, tiene mayor 

afinidad con mujeres violentadas, la corriente humanista. 

Corriente Humanista. Es una filosofía antigua que hace énfasis al valor del ser, también 

considera la sentimientos, valores, actitudes y transcendencia en la esencia de la persona y sobre 

todo el derecho a ser feliz. El humanismo radica en las exigencias morales correspondientes a la 

relación de las personas entre sí: la piedad, la misericordia, la asistencia al débil, la sencillez, la 

delicadeza, la empatía, la bondad, la solidaridad y otras cualidades que son de gran importancia 

del espíritu altruista de los seres humanos. También están las nociones de la dignidad del ser 

humano, los ideales morales, el pensamiento libre de ataduras, la libertad de credo, la capacidad 

de transformación personal y de lucha por su dignidad (Rivas, 2019). 
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Este estudio se fundamenta en esta corriente porque permite empatizar con la víctima 

frente a las situaciones psicoemocionales que está viviendo la víctima. También aporta a los 

ideales y acciones altruistas, solidarias, de la restitución de los derechos de la mujer víctima de 

haber sido vulnerada, a su vez sostenerle brindando la atención necesaria, la orientación a un 

proceso de resiliencia y la promoción de un nuevo empoderamiento hacia la superación para la 

vida. En sí, este modelo filosófico conduce a la recuperación, restitución y el ejercicio de sus 

derechos vulnerados.  

Teoría de los derechos humanos. Los derechos humanos son aquellos principios 

fundamentales que posee todo ser humano, sin distinción de nacionalidad, sexo, cultura, religión 

u otras particularidades para proteger la integridad y dignidad de las personas evitando así la 

discriminación (Guerrero y Hinestroza, 2017). 

El Trabajador Social se respalda en estos principios universales para realizar una eficaz y 

oportuna intervención con las víctimas de agresión sexual y con el único objetivo de dar 

cumplimientos a los derechos violentados anteriormente. En este sentido, el estudio de la 

violencia y la dignidad humana que ha sido violentada, permite que sea visible el dolor y 

sufrimiento que ha afrontado la víctima. 

Los derechos humanos pese a ser considerados como una facultad inherente del ser 

humano, siguen en la lucha constante sobre la exigencia del reconocimiento de los mismos, por 

parte de las personas agredidas sexualmente. La teoría de los derechos humanos refleja la 

protección de los grupos más vulnerables siendo el respaldo de bienestar más significativo para 

ellos. Esta es la razón que invita a ponerlos en praxis en toda acción humana frente a las diversas 

formas de violencia (Zárate, 2021). 
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Modelo humanista en Trabajo Social. El profesional mediante sus habilidades y 

capacitación hace uso de los conocimientos con el único propósito de enfrentar a los problemas 

de la sociedad. En el punto epistemológico este modelo otorga el desarrollo de la comprensión 

de los problemas sociales y más aún en el tema de abuso sexual. Así mismo, se preocupa por el 

bienestar e integridad de aquellas victimas que no han sido escuchadas y atendidas frente a esta 

terrible situación de violencia (Saavedra y López, 2022). 

Modelo de intervención en crisis. A través de este modelo creado por Eric Lindemann 

a mediados del siglo XX, menciona que el profesional de Trabajo Social cuenta con autoridad 

para poder manejar la situación presentada, logrando así que la víctima consiga racionalizar sus 

emociones direccionando la realidad en la que se encuentra en relación a sus necesidades. Es así 

que este modelo ofrece una intervención en modo individual, familiar o grupal en momentos de 

crisis, donde se puede actuar oportunamente con el fin de superar las problemáticas presentadas 

(Peruzzaro, 2018). 

Partiendo del análisis de violación sexual que es considerado de gravedad en Ecuador, el 

victimario toma sin consentimiento de autoridad a su víctima provocándole daños graves en su 

integridad física y psicológica, puesto que la somete mediante amenazas y chantajes y 

obligándole a un silencio doloroso (Montaño et al., 2022).  

1.4.2 Construcción marco referencial legal 

Los siguientes sustentos legales fundamentan la investigación según lo siguiente: 

Constitución de la República del Ecuador. La Asamblea Nacional República del 

Ecuador (2021) establece garantías de atención prioritaria como medio de inclusión a través de 
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la utilización de recursos sin ningún tipo de discriminación mismo que en su Art. 35 establece la 

“atención prioritaria que recibirán las personas en situación de riesgo tales como las víctimas de 

violencia doméstica, sexual y maltrato infantil”.  

En énfasis a la profesión, se refiere a la identificación de situaciones de intervención 

inmediata, urgente o de gran impacto, en base a esta ley se realiza la evaluación para detectar la 

naturaleza y alcance de la necesidad para recurrir a las medidas apropiadas.  

Código de la Niñez y Adolescencia. Art. 27.- en función a la prevención de enfermedades 

y tratamiento producido por agresión sexual. Art. 30.- numeral 11 y 12. Cumplimiento de las 

obligaciones, atención inmediata y priorización de los casos según los hechos en base a pruebas. 

Art. 41.- numeral 4. Implica brindar las facultades sobre medidas de protección sin discriminar 

indicando una orientación responsable. Art. 50.- fundamenta el Derecho a la integridad personal. 

Art. 67.- Argumenta la concepción sobre la protección contra el tipo de maltrato. 

La disposición del Art. 68 que conceptualiza el abuso sexual como el delito que subyace 

sin consentimiento tras aparente amenaza, engaño u otro medio de intimidación. En definitiva, 

son normativas que implican un rol crucial de los trabajares sociales para la proporción de ayuda 

prioritaria de manera individual, familias o comunidades.  

Código Orgánico Integral Penal. Considerando la importancia legal y desde su última 

modificación el en el Art 170, se hace referencia al Abuso sexual en estos términos: - A la acción 

que se ejecuta sobre la voluntad de otra persona con el fin de obligar a cometer el acto sexual con 

o sin efecto de penetración para la respectiva sanción privativa, según las bases del Art.- 48 

Numeral 7.  
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Si en aquella infracción es por venganza, discriminación, tortura y explotación. Por lo que 

el tipo de agresión debe ser estudiado para posteriormente revelar los resultados de los mismos y 

corresponder la información a las autoridades pertinentes.  

1.5 Aspectos metodológicos 

1.5.1 Tipos y características de la investigación 

Parte de una investigación descriptiva que se efectúa al narrar los componentes 

principales de una realidad, conlleva a indagar, sistematizar experiencias y a tener una postura 

crítica sobre el tema. Asimismo, se considera como investigación bibliográfica puesto que, a 

través de los distintos aportes obtenidos de diferentes autores citados, se ha logrado expandir los 

alcances de la misma relacionando la información junto con el contexto logrando una perspectiva 

netamente profesional. 

1.5.2 Enfoque de la investigación 

Este trabajo de titulación se centra en el enfoque cualitativo, puesto que es el apartado 

para describir los métodos y técnicas de Trabajo Social, es decir, se utiliza fuentes bibliográficas 

para fundamentar de forma verídica los argumentos, así mismo se toma en mención las historias 

de vida de la población a estudiar, también el percibir dichos acontecimientos o sucesos dados a 

través de la observación para luego proceder con el respectivo análisis de la información y datos 

adquiridos. Por último, se aplicarán entrevistas con preguntas abiertas para un mayor 

entendimiento y dar respuesta a las dudas que se presentan en este trabajo de titulación. 
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1.5.3 Técnicas e instrumentos de la investigación  

Como técnicas principales se utiliza la observación que permite conocer la infraestructura 

del Centro de Acogimiento (anónimo), el comportamiento de las adolescentes, el 

desenvolvimiento tutor y las funciones desempañadas de cada profesional en su área de trabajo. 

Por otro lado, está la entrevista en donde se plasman preguntas sobre la intervención de la 

Trabajadora Social y Psicóloga Clínica, para conocer las técnicas y herramientas que utilizan para 

un abordaje con la adolescente.  

Por último, se otorga una guía de observación y entrevista con interrogantes claras, 

precisas y concisas en la cual se puntualiza lo compartido en el diálogo con el fin que dichas 

respuestas otorguen información verídica.  

1.5.4 Universo y muestra   

La población de estudio se encuentra en el Centro de Acogimiento (anónimo) de 

Protección Especial, teniendo como universo a 20 mujeres adolescentes y como muestra a 3 de 

ellas, en donde la utilización de técnicas propias del Trabajador Social permite conocer a fondo 

los hechos de vida de cada una de ellas para lograr la reinserción social. 
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CAPITULO II 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DIAGNÓSTICO 

El diagnóstico es un proceso que resalta en la interpretación y proyección de información 

de los estudios, el mismo que permite orientar a la problemática hacia las acciones de intervención 

pertinentes del Trabajador Social (Cano, 2020). Permite estudiar la incidencia de abusos sexuales, 

femicidios, lesiones, homicidios, rapto, secuestro y tráfico de menores siendo estos actos ilícitos 

más frecuente en mujeres (Arroyo et al., 2018).  

A través del diagnóstico se procura comprender las necesidades que se vinculan con la 

problemática de estudio, mediante el análisis de las causas y consecuencias que conlleva ser 

víctima de abuso sexual. En este contexto influye la participación del departamento de Trabajo 

Social el mismo que aborda los casos de cada una de las mujeres violentadas con el fin de realizar 

un seguimiento mediante el correcto uso de metodologías, estrategias y técnicas para conocer la 

realidad del problema. 

2.1.1 Concepción teórica del Diagnostico 

El diagnostico cumple con las siguientes fases: planificación, ejecución y evaluación que 

permiten obtener una correcta información a fin de llegar a un diagnóstico acertado y analizar los 

datos e información real del problema (Arriaga, 2015). 

Planificación. Es una herramienta para alcanzar objetivos, cuya función es la base para 

la organización de acciones considerando como primer paso la observación, sea esta interna o 

externa al problema. Permite el acercamiento y profundización de los casos, a través del 

planteamiento de objetivos, metas y actividades para el diagnóstico (Escalante, 2012). 
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Ejecución. Se refiere al proceso de llevar a cabo la planificación, los objetivos y alcanzar 

un verdadero diagnóstico en diferentes contextos (Matos y Pasek, 2005).  

Evaluación. Determina la calidad de la productividad investigadora en el campo, mide el 

cumplimiento de los objetivos en la ejecución, considera en análisis los criterios previamente 

establecidos y permite generar un reporte conclusivo del diagnóstico (Granell, 2015).  

2.1.2 Diagnostico situacional (Fases del diagnóstico) 

En el Centro de Acogimiento (anónimo) se sigue un proceso técnico realizado por el 

Ministerio de Inclusión Económica y Social, en el mismo que existe un protocolo para el ingreso 

de las mujeres adolescentes, además se compone de un equipo multidisciplinario dispuesto a 

intervenir por el bienestar de la víctima.  

Planificación. La investigación se realiza en un Centro de Acogimiento (anónimo) de la 

ciudad de Machala con 20 adolescentes como universo y 3 como muestra de estudio, teniendo 

los permisos correspondientes mediante oficios formales para que la institución conozca las 

actividades e investigaciones a realizar. 

Para la recolección de datos se emplean técnicas cualitativas óptimas para el Trabajo 

Social, tales como: observación, entrevista e historias de vida. 

Las técnicas a aplicar  permiten analizar el acercamiento directo con el objeto de estudio 

para lo cual se han establecido algunas metas y objetivos tales como: conocer y profundizar los 

casos de violencia sexual que llegan al Centro de Acogimiento (anónimo), percibir la realidad de 

las adolescentes victimadas, demostrar si el proceso de inserción es correcto en base a los 

protocolos establecidos, determinar si el centro de acogimiento (anónimo) reúne todas las 

características necesarias para proteger la integridad de las adolescentes.  
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Ejecución. Se inicia por un acercamiento a la institución, aplicando la guía de 

observación, misma que permite tener una visualización de la infraestructura donde se encuentran 

las adolescentes víctimas de violencia sexual. Posterior a esto, se realizan entrevistas dirigidas a 

los departamentos de Trabajo Social, Psicología y Equipo multidisciplinario (Tutoras). Por 

último, las historias de vida brindan información detallada de los diversos relatos.  

Evaluación. Por último, se pretende evaluar todos los resultados obtenidos de la 

intervención dando respuesta los objetivos plasmados con anterioridad a través de la aplicación 

de metodologías como la observación, entrevista e historias de vida para poder reconocer las 

necesidades específicas que den paso para el diseño de un plan de acción. 

2.1.3 Proceso (Aplicación de técnicas e instrumentos) 

Mediante la aplicación de técnicas e instrumentos de carácter cualitativo como la 

observación, entrevista y las historias de vida se puede realizar un acercamiento al diagnóstico 

real. 

 La observación permite visualizar los distintos aspectos físicos y funcionales del centro 

de acogimiento (anónimo), así por ejemplo si la infraestructura se encuentra adecuada a las 

necesidades personales como colectivas, si los espacios físicos cumplen con la norma técnica 

para una acogida positiva para las víctimas, también aspectos sociales como la relación entre el 

personal y las adolescentes ingresadas.   

Del acercamiento a la institución se ha podido percibir las limitaciones cuando no existen 

los recursos económicos para alcanzar un mayor número de objetivos. Por otra parte, las 

entrevistas sirven para conocer las experiencias que el personal técnico y administrativo del 

Centro de Acogimiento (anónimo) tienen en relación con personas usuarias en este caso con las 
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adolescentes víctimas.  También el nivel de satisfacción profesional y humano que el mismo 

personal tiene entre sí frente al cumplimiento de este servicio. 

Por último, las historias de vida marcan los relatos vividos de los acontecimientos de cada 

adolescente víctima de violencia sexual, para verificar la trayectoria vital con lo que ha surgido 

la usuaria, permitiendo conocer los aspectos positivos o negativos que pueden ayudar a 

transformar el rumbo de vida cada una de ellas. 

OBSERVACIÓN 1 (Infraestructura)  

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

FECHA DE OBSERVACIÓN 21/07/2023 

OBSERVADORAS Macas Granda Cinthia – Pinza León Kelly 

INDICADORES SI NO TALVEZ OBSERVACIONES 

1 

El centro de 

acogimiento reúne 

todas las características 

necesarias para proteger 

la integridad de las 

adolescentes. 

x   

La infraestructura cuenta con los 

espacios adecuados para el ingreso 

y estadía de las adolescentes 

mientras dura el proceso de 

reinserción social. 

2 

El proceso de ingreso al 

centro de acogimiento 

es correcto en base a los 

protocolos establecidos. 

  x 

En base al Centro de Acogimiento 

se sigue el protocolo establecido 

para el ingreso, sin embargo, las 

demás instituciones vinculadas tales 

como Dinapen hacen caso omiso a 
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la temática del centro debido a que 

suelen registrar a adolescentes que 

no son sobre casos de abuso sexual. 

3 

Se cumple con la norma 

técnica del centro de 

acogimiento. 

X   

El cumplimiento de la norma 

técnica permite la correcta 

aplicación de técnicas y estrategias 

para la reinserción de las 

adolescentes.  

4 

El Equipo 

multidisciplinario 

cumple con el perfil 

requerido. 

  x 

Existe personal que, a pesar de 

cumplir con el perfil profesional 

requerido, no llegan a establecer la 

autoridad frente a las adolescentes.   

5 

Se brinda el derecho de 

salud y educación a las 

adolescentes. 

x   

Las adolescentes cuentan con el 

servicio de salud a través de 

campañas médicas, consulta 

externa y por emergencia mediante 

la visita a subcentros u Hospitales. 

En la parte educativa se encuentra 

una docente derivada del MIES para 

continuar con sus estudios 

académicos.  
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6 

Se cumple el tiempo 

establecido en las 

actividades a realizar. 

  x 

Debido a la falta de personal y de 

recursos las actividades suelen 

retrasarse y dando como 

consecuencia la acumulación de 

tareas a realizar.  

7 

Se cumple con el 

protocolo establecido 

para encuentros 

familiares de las 

adolescentes. 

x   

Se realizan las llamadas 

correspondientes a los familiares 

detallando el lugar, fecha y hora del 

encuentro, así como también las 

reglas a respetar para evitar 

conflictos. 

8 

El personal tiene acceso 

a la información de cada 

adolescente. 

  x 

El equipo Técnico cuenta con los 

antecedentes de las adolescentes 

para tener conocimiento de los 

casos, mientras que las tutoras se 

limita este aspecto debido a sus 

funciones.  

9 

Existe buena relación 

entre el equipo técnico y 

administrativo. 

x   

Si, existe una buena comunicación 

de todo el personal lo que permite 

estar en buen ambiente laboral.  

10 

El Centro de 

Acogimiento cuenta 

x   

El centro de acogimiento cuenta 

únicamente con el servicio de 
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con servicios de 

vigilancia. 

guardias de seguridad, pero hace 

falta las cámaras de vigilancia.  

11 

El centro de 

acogimiento cuenta con 

el personal necesario 

para su funcionamiento 

 x  

Según la norma técnica establece 

que tanto en el departamento de 

trabajo Social y Psicología se 

encuentra el personal incompleto 

debido al bajo presupuesto.  

 

OBSERVACIÓN 2 (Usuarias) 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

FECHA DE OBSERVACIÓN 21/07/2023 

OBSERVADORAS Macas Granda Cinthia – Pinza León Kelly 

INDICADORES SI NO TALVEZ OBSERVACIONES 

1 

Las adolescentes 

mantienen una buena 

comunicación con el 

personal encargado.  

  x 

Debido a la falta de autoridad han 

existido enfrentamientos de las 

adolescentes con las tutoras, en el 

cual se evidencian malos 

comportamientos, agresiones 

verbales y físicas.  

2 

Las adolescentes 

participan en las 

distintas actividades 

x   

Todas las adolescentes tienen el 

derecho de participación en las 

actividades con el único fin de que 
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que realiza el Centro de 

Acogimiento. 

ellas puedan aprender, disfrutar, 

compartir, etc,  

3 

Las adolescentes tienen 

celulares para navegar 

en redes sociales. 

 x  

La norma técnica indica que no se 

debe permitir el uso de celulares con 

otro tipo de fines, en el área de 

psicología es el único departamento 

que cuenta con la aprobación de un 

celular destinado a las llamadas 

familiares bajo la supervisión del 

profesional. 

4 

Las adolescentes tienen 

una alimentación 

adecuada. 

x   

La alimentación es analizada por 

una nutricionista del subcentro con 

el objetivo de brindar un menú 

saludable para el desarrollo y 

crecimiento de cada adolescente.  

5 

Las adolescentes 

cuentan con privacidad 

en el centro de 

acogimiento. 

 x  

Debido a la falta de espacio en las 

habitaciones se encuentran 4 

adolescentes que comparten los 

servicios en este caso el baño, 

ducha, armarios y dormitorios. 
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Entrevista realizada a la Trabajadora Social del Centro de Acogimiento.  

ENTREVISTA 1 

GUÍA DE ENTREVISTA AL PERSONAL 

Nombre: Angela Naula 

Edad: 28 años 

Nivel profesional: Tercer Nivel 

Cargo que ocupa en la institución: Trabajadora Social 

Tiempo que trabaja en la institución: 1 año 

Fecha de la entrevista: 21/07/2023 

 

1. ¿Cómo es su intervención profesional con las adolescentes que ingresan al Centro de 

Acogimiento?  

Al momento de que una adolescente ingresa al centro de acogimiento se le brinda el 

apoyo, indicándole que como área social nos encargaremos de su bienestar en cuanto a 

salud, educación y por su puesto en la búsqueda de su familia sea nuclear, ampliada o 

monoparental indicándole que como acogimiento buscamos su bienestar.  

2. ¿Qué grado de satisfacción laboral/profesional/social/económica tiene Ud. en el 

centro de acogida? 

Buena, debido a que se trabaja con adolescentes, se siente la presión en cuanto al 

cumplimiento a las funciones asignadas dentro de la norma técnica.  

3. ¿Cuál ha sido su experiencia dentro del área de protección especial? 

Muy buena, como área social palpamos la realidad de las familias. trabajando de manera 

directa con los integrantes familiares, buscando su bienestar mediante las intervenciones 

sociales que se realizan dentro de las visitas domiciliarias o con los acercamientos a la familia.  

4. ¿Puede afectar emocionalmente trabajar en el área de Protección Especial? 
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Claro que sí, sin embargo, como profesionales debemos y estamos preparados y capacitos 

para enfrentes problemáticas sociales, familiares etc. teniendo en consideración que el área 

social abarca a muchas más áreas y que como tal debemos estar listos para enfrentar los retos 

diarios, se recomienda así mismo que las personas que trabajan dentro de esta área así mismo 

busquen terapias psicológicas y así descargar las emociones acumuladas.  

5. ¿Cuáles son las cualidades y competencias más importantes de un Trabajador Social 

en el área de Protección Especial? 

La empatía, la escucha activa la vocación de servicio   

6. ¿Qué funciones cumple en su rol de Trabajadora Social en el Centro de Acogimiento 

de Protección Especial? 

• Realización de informe sociales 

• Acercamiento a la familia, así como su búsqueda  

• Realizar visitas domiciliarias  

• Trabajar con las redes de apoyo directas e indirectas  

• Asegurar el cumplimiento de los derechos en la adolescente en cuanto educación, 

salud y tener una familia 

• Coordinar actividades (recreativas, buscar talleres, encuentros familiares, etc,) 

7. ¿Considera que hay límites en su labor con sus actividades dentro del centro de 

acogimiento?  

Como tal no hay límites, pero si respeto por las diferentes áreas que desempeñan su labor.  

8. ¿Considera que el Centro de Acogimiento le brinda espacios adecuados para 

continuar con sus labores? 
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Lamentablemente no, la casa es muy pequeña y no brinda los espacios que las 

adolescentes necesitan para desarrollarse en un ambiente amplio y recreativo, teniendo en 

consideración que pasan dentro del acogimiento. 

9. ¿Cómo ha sido la relación de usted como Trabajadora Social con los otros 

profesionales de las distintas disciplinas con las que trabaja? 

Muy buena, la comunicación, coordinación y respeto debe ser un punto clave para poder 

realizar las diferentes actividades.  

10. En casos de Protección Especial ¿Cuáles son las técnicas y estrategias que usted 

como Trabajadora Social utiliza para intervenir con la adolescente que ha sido 

víctima de abuso sexual? 

Como área social no abordo el tema de abuso, quien lo hace es la compañera Psicóloga 

por cuanto ella emplea técnicas y test adecuados a la temáticas y no caer en una 

revictimización.  

11. ¿Cómo se ejecutan los seguimientos de cada caso de las adolescentes violentadas? 

Cada 3 meses se deben presentar informes de seguimiento dando a conocer los avances 

de cada caso. 

12. ¿Con qué otras áreas se encuentran vinculada dentro del Centro de Acogimiento 

como Trabajadora Social? (redes de apoyo) 

• Ministerio de salud publica 

• Distrito de educación  

• Gad provincial  

• Prefectura  

• Fundaciones independientes  

• Gobernación  

• Redes de apoyo de movilidad humana en caso de tener caso (HIAS, ACNUR, OMG)  

• Ministerio de la mujer y derechos humanos  

• Capitanía de puerto Bolívar  
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• Fuertes militares etc.  

13. ¿Cuáles son los instrumentos que utiliza el departamento de Trabajo Social para 

recopilar información? 

Diario de campo, hojas rutas y demás base de datos que ayudan a la recopilación de 

información  

14. ¿Lleva algún tipo de registro dentro del departamento de Trabajo Social sobre el 

seguimiento de cada adolescente? 

Si, bases de datos con la respectiva información  

15. ¿Cuáles son las actividades que realizan las adolescentes en su área profesional? 

Los encuentros familiares o a veces el acompañamiento a las visitas domiciliarias, el resto 

de actividades son actividades gestionadas o coordinadas con otras entidades. 

16. ¿Qué tipo de evaluación realiza para conocer las causas de porque les sucedió la 

situación de violencia sexual? 

Al momento de la intervención preliminar se conoce acerca de su infancia y de sus rutinas 

diarias además de la convivencia dentro de su núcleo familiar. Muchas de las veces la 

adolescente comenta acerca de lo suscitado por cual como área social se la escucha, pero 

no se la aborda.  

17. ¿Qué tipo de evaluaciones utiliza para abordar las secuelas de las víctimas de abuso 

sexual? 

El área social no se encarga de evaluar ni de intervenir en cuanto al abuso, psicología es 

quien interviene mediante sus terapias psicológicas y así guiar a la adolescente a superar 

los traumas adquiridos. El área social si puede escuchar y direccionar fomentando una 

mejor calidad de vida mediante recomendaciones sobre el estilo de vida.  
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18. ¿Qué estrategias utiliza para intervenir con las adolescentes ayudándoles a evitar 

traumas secundarios? 

Quien realiza este trabajo es el área psicológica, como área social podemos direccionar y 

recomendar para que la adolescente se sienta mejor  

19. ¿Cuáles son las dificultades que se pueden presentar dentro del centro de 

acogimiento? 

Que la familia no coopere en el desarrollo de las actividades que tienen como finalidad el 

bienestar de la adolescente  

20. ¿Cuáles son sus próximas metas u objetivos dentro del centro de acogimiento? 

Fomentar más cursos de emprendimiento y/o educativos que aporten al conocimiento de 

las adolescentes y así brindar un servicio de calidad y calidez 

21. ¿Cuáles son los logros que han alcanzado como centro de acogimiento? 

La reinserción familiar es el mayor logro que como unidad de acogimiento se tiene, lograr 

que la adolescente retorne a su ambiente familiar y prosiga con su vida diaria. 

Análisis  

De la entrevista realizada a la Trabajadora Social del Centro de Acogimiento (anónimo) 

Ángela Paulette Naula Durán se puede plasmar que dentro del área Trabajo social se palpa la 

realidad de las adolescentes y sus familias, puesto que, se trabaja directamente con cada integrante 

con el fin de buscar el bienestar a través de las intervenciones sociales. Además, como profesional 

es necesario estar preparado y capacitado para enfrentar las distintas situaciones que las 

adolescentes pueden presentar.  
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El rol se basa en la realización de informes sociales como preliminares al momento que 

ingresa de la adolescente, informe de seguimiento acorde a los avances del área social en cuanto 

al acompañamiento profesional, por último, el informe único a jueces que se lo ejecuta mediate 

la unificación de información tanto de Trabajo Social como Psicología sirve como fuente para 

una futura reinserción familiar la cual es aprobado por un Juez o Jueza en una audiencia.  

También, coordina actividades gestionando con otras instituciones que contengan en 

espacios abiertos para recreaciones y encuentros familiares, con el fin de liberar los momentos 

de estrés que acumulan dentro del establecimiento. De estas formas de gestión se vinculan otras 

redes de apoyo tales como: Ministerio de salud pública, Distrito de educación, Gad provincial, 

Prefectura, Fundaciones independientes, organizaciones como (HIAS, ACNUR, OMG), 

Ministerio de la mujer y derechos humanos, Capitanía de puerto Bolívar, Fuertes militares, entre 

otras que pueden activarse al momento de necesitarlas todo esto se realiza por el bienestar social 

de las adolescentes.  

Por otro lado, tiene en cuenta las limitantes económicas que presenta el Centro de 

Acogimiento (anónimo) acorde a la infraestructura al ser un lugar con muchas deficiencias de 

espacio, debido que las víctimas de agresión sexual tienen su estadía en el mismo y no tienen la 

privacidad que se requiere.  

Por otra parte, la relación laboral se debe basar en la comunicación, coordinación y respeto 

como punto clave para la buena convivencia y lograr el alcance de objetivos establecidos acorde 

a los diferentes casos de agresión sexual. 
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Entrevista realizada a la Psicóloga del Centro de Acogimiento. 

GUÍA DE ENTREVISTA AL PERSONAL 

Nombre: Jeanneth Mireya Orellana Barrezueta 

Edad: 49 años 

Nivel profesional: Tercer nivel 

Cargo que ocupa en la institución: Psicóloga clínica 

Tiempo que trabaja en la institución: 1 año 2 meses 

Fecha de la entrevista: 21/07/2023 

 

1. ¿Cómo es su intervención profesional con las adolescentes que ingresan al Centro de 

Acogimiento? 

Se aplican diferentes herramientas técnicas como la entrevista, observación directa, 

indirecta y semiestructurada. Se realiza psicoterapia y técnicas racional-emotivas. 

2. ¿Qué grado de satisfacción laboral/profesional/social/económica tiene Ud. en el 

centro de acogida? 

Me limito a trabajar, ejercer mi profesión y mi función como psicóloga clínica, en base a 

la norma técnica. 

3. ¿Cuál ha sido su experiencia dentro del área de protección especial? 

Es una experiencia hermosa porque se trabaja con las adolescentes el tema familiar y 

conductual debido a la temática del centro que es abuso sexual. 

4. ¿Puede afectar emocionalmente trabajar en el área de Protección Especial? 

No, en lo personal no me afecta, me considero un ser humano empático ante la situación, 

puesto que he aprendido a canalizar y gestionar mis sentimientos y pensamientos. 

5. ¿Cuáles son las cualidades y competencias más importantes de un Psicólogo clínico 

en el área de Protección Especial? 
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Considero que lo primordial es ser empático y no dejar de ser un ser humano ante la 

situación. De igual forma no hay que discriminar a nadie ni de dónde viene. 

6. ¿Qué funciones cumple en su rol de Psicóloga clínica en el Centro de Acogimiento 

de Protección Especial? 

Se realiza diferentes herramientas técnicas, así como también la terapia y psicoterapia, 

terapia sistémica a través de metáforas. 

7. ¿Considera que hay límites en su labor con sus actividades dentro del centro de 

acogimiento? 

Considero que uno mismo se pone los límites, los límites son hasta donde se puede llegar 

con las funciones. 

8. ¿Considera que el Centro de Acogimiento le brinda espacios adecuados para 

continuar con sus labores? 

No hay espacio adecuado, no existe canchas ni áreas verdes donde las adolescentes 

puedan despejar la mente. 

9. ¿Cómo ha sido la relación de usted como Psicóloga clínica con los otros profesionales 

de las distintas disciplinas con las que trabaja? 

Soy una persona que no me gustan los gritos, en lugar de mandar a las adolescentes, se 

debería orientar a que realicen sus actividades. En mis funciones como psicóloga, si noto 

que algo no está bien, realizo los informes pertinentes para informar a los superiores. 

10. En casos de Protección Especial ¿Cuáles son las técnicas y estrategias que usted 

como Psicóloga clínica utiliza para intervenir con la adolescente que ha sido víctima 

de abuso sexual? 
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Realizo la intervención a través de la entrevista y la observación directa o indirecta, 

observación clínica y entrevista semiestructurada a la familia y a la adolescente. 

11. ¿Con qué otras áreas se encuentran vinculada dentro del Centro de Acogimiento 

como Psicóloga clínica? (redes de apoyo) 

Mi intervención es directa con las adolescentes, claro está que me es útil el apoyo de la 

Trabajadora Social porque me aporta mucha información de los acontecimientos, de igual 

manera, hago mi trabajo en comunicar el avance en las adolescentes. La Trabajadora 

Social trabaja los temas de reinserción familiar y conmigo como Psicóloga Clínica se 

trabaja en la estabilidad de la adolescente y también tome involucro con la familia, por lo 

tanto, considero que las dos somos importantes. 

12. ¿Lleva algún tipo de registro dentro del departamento de Psicología clínica sobre el 

seguimiento de cada adolescente? 

Claro, nosotros tenemos el registro de matrices cuando realizamos visitas domiciliarias, 

hoja ruta, terapias de familia y plan global son esenciales para el registro de nuestras 

actividades. 

13. ¿Cuáles son las actividades que realizan las adolescentes en su área profesional? 

En mi área mis funciones son de terapia con las adolescentes, desarrollamos talleres 

puesto que son muy importantes para la evolución de las chicas, y recreaciones con 

actividades físicas o lúdicas, esto les permite liberar el cortisol que se genera a través del 

estrés, el mismo que, cuando no es tratado conforme las adversidades, las adolescentes 

pueden presentar cuadros de ansiedad por estar en un solo lugar. 

14. ¿Qué tipo de evaluación realiza para conocer las causas de porque les sucedió la 

situación de violencia sexual? 
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Yo no doy un diagnóstico, yo lo único que puedo poner son rasgos y cuando necesito 

algún tipo de valoración, ejecuto una cita con el Ministerio de Salud Pública para que la 

Psicóloga del centro de salud le realice el respectivo diagnóstico. 

15. ¿Qué estrategias utiliza para intervenir con las adolescentes ayudándoles a evitar 

traumas secundarios? 

Mi estrategia es actuar como una niña más, para poderme hacer amiga de ella, para 

investigar lo que realmente le sucede en su situación, y a través de esa empatía poder 

ganarme su confianza, es más las adolescentes me han comentado asuntos delicados que 

no han tenido con las Psicólogas anteriores y es ahí donde me doy cuenta que estoy 

haciendo bien mi trabajo.  

16. ¿Cuáles son las dificultades que se pueden presentar dentro del centro de 

acogimiento? 

En mi abordaje las adolescentes se desahogan, se liberan un poco, e incluso hay malas 

interpretaciones cuando una de ellas sale de mi oficina llorando y es algo normal porque 

yo trabajo las descargas emocionales. Hoy en día las adolescentes me comentan de todo 

lo que les sucede, a tal punto que les sugiero que se expresen para evitar la crisis emociona 

y así también el uso de medicamentos para mitigar la ansiedad o depresión. Nosotros 

como profesionales buscamos la concientización de nuestros pacientes en enfrentar el 

problema con terapias y voluntad propia. Científicamente esta confirmado que el ejercicio 

de la respiración es fundamental para calmar la ansiedad. Suelo usar la técnica del ABC 

menciona que las personas no se enferman de los problemas, sino como se piensa acerca 

de ese problema, es el propio pensamiento el enemigo de uno mismo, para esto se debe 

aprender a canalizar bien nuestros pensamientos para que no afecte ni este todo perdido.  
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17. ¿Cuáles son sus próximas metas u objetivos dentro del centro de acogimiento? 

Mi meta es que las adolescentes utilicen las herramientas que yo les brindo porque son 

efectivas y sirven para su recuperación no solo en el centro de acogimiento sino también 

cuando sea su reinserción familiar, mi objetivo es que ellas tengan una mejor calidad de 

vida como también su bienestar mental. 

18. ¿Cuáles son los logros que han alcanzado como centro de acogimiento? 

He logrado que la adolescente se estabilice mentalmente, asimismo en sus cambios de 

conducta pues hoy en día se las observa más responsables en sus actividades y por último 

que tomen prioridades para su vida, yo considero a esto como mis mayores logros. 

Análisis 

De la entrevista realizada a la Psicóloga del Centro de Acogimiento (anónimo) Jeanneth 

Mireya Orellana Barrezueta se rescata las afirmaciones: la intervención directa con las 

adolescentes es mediante terapias sistémicas familiares para conocer los roles y comportamiento 

de cada integrante familiar para identificar los conflictos que pueden afectar directamente a la 

víctima. También el manejo del test Inventario de depresión Beck con el cual se logra medir el 

grado de los síntomas depresivos para luego valorizarlos y determinar la atención adecuada.  

Por otra parte, el desarrollo de actividades como talleres recreativos, físicos y lúdicos que 

son de gran importancia para liberar la hormona cortisol generado por el estrés que suelen 

presentar las adolescentes por permanecer en un solo lugar la mayor parte del tiempo.  

Por otro lado, los profesionales deben tener en cuenta la empatía al momento de abordar 

a una víctima de abuso sexual, el solo hecho de entender o comprender la situación puede generar 

la confianza necesaria para realizar una buena intervención. Además, las funciones del 
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departamento de Psicología se basan en la realización de registro de matrices en base a las visitas 

domiciliarias para cumplir con el respectivo seguimiento a las adolescentes.  

Por último, el plan global familiar resalta los objetivos a cumplir de cada miembro de la 

familia que se encuentre interesado en el progreso personal de la adolescente como muestra de 

una reinserción social. Por otra parte, la comunicación abre espacios de un ambiente armónico 

de trabajo para el desarrollo de las funciones establecidas de cada área. 

Entrevista realizada a la Tutora del Centro de Acogimiento. 

 

1. ¿Qué grado de satisfacción laboral/profesional/social/económica tiene Ud. en el 

centro de acogida? 

Me siento satisfecha en mi cargo laboral porque pude ejercer la carrera de psicopedagogía 

que se trabaja netamente con estudiantes que tienen necesidades educativas especiales en 

este caso las adolescentes que tiene dificultad para leer y escribir. 

2. ¿Cuál ha sido su experiencia dentro del área de protección especial? 

Bueno mi experiencia ha sido buena porque yo trabajaba en la fundación Mundo Inclusivo 

y no había adolescentes referentes a la temática, pero al ingresar a este trabajo si me 

encuentro inmersa con varios casos referente al contexto. 

3. ¿Puede afectar emocionalmente trabajar en el área de Protección Especial? 

GUÍA DE ENTREVISTA AL PERSONAL 

Nombre: Thalia Marizaca Galarza 

Edad: 25 años 

Nivel profesional: Tercer Nivel 

Cargo que ocupa en la institución: Tutora 

Tiempo que trabaja en la institución: 1 año 

Fecha de la entrevista: 21 de julio del 2023 
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Yo pienso que No, quizás para otras carreras lejanas que no se encuentren vinculadas a la 

carrea de psicología puede afectar por conocer las historias de cada adolescente, sin 

embargo, desde el área de psicopedagogía desde primer semestre he revisado temáticas 

fuertes como historias de vida fuertes, violaciones, rezagos académicos y negligencias de 

padres de familia y desde este punto lo he tomado correctamente en la intervención.  

4. ¿Cuáles son las cualidades y competencias más importantes de una Tutora en el área 

de Protección Especial? 

Una tutora se encarga de ofrecer acompañamiento en todos los aspectos e las adolescentes 

tales como, educación, salud y crisis brindar la contención emocional. 

5. ¿Qué funciones cumple en su rol de Tutora en el Centro de Acogimiento de 

Protección Especial? 

 Acompañamiento educativo en base al cumplimiento de tareas. 

 Percatarse de que de la alimentación balanceada. 

 Registrar hora y fecha del medicamento administrado correctamente.  

 Cumplir con las actividades de recreación y encuentros familiares.  

 

6. ¿Considera que hay límites en su labor con sus actividades dentro del centro de 

acogimiento?  

Si, hay limitantes en nuestro horario porque muchas de las veces no podemos 

desenvolvernos adecuadamente en nuestras funciones debido al poco personal que puede 

encontrarse en un solo día, y es complicado estar al pendiente de todo. Yo considero que 

se deben modificar los horarios y que se distribuya otra tutora para el área educativa.   
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7. ¿Considera que el Centro de Acogimiento le brinda espacios adecuados para 

continuar con sus labores? 

Si, tiene espacios adecuados para el desarrollo de las adolescentes ya sea en el área de 

salud, educación y tutoría, pero sería bueno contar con una casa de acogida más grande 

en donde existan otros espacios recreativos como una cancha. 

8. ¿Cómo ha sido la relación de usted como Tutora con los otros profesionales de las 

distintas disciplinas con las que trabaja? 

En mi opinión, ha sido buena la relación, he logrado tener una comunicación asertiva con 

el resto del personal que tienen su diferente profesión, pero todas con el mismo objetivo.  

9. ¿Con qué otras áreas se encuentran vinculada dentro del Centro de Acogimiento 

como Tutora? 

Me encuentro vinculada con el área e psicología, coordinación y tutoras que tienen la 

profesión de Sociología, Educación General y Trabajo Social. 

10. ¿Cuáles son las actividades que realizan las adolescentes en su área profesional? 

11. ¿Cuáles son las dificultades que se pueden presentar dentro del centro de acogimiento? 

Las dificultades son las crisis emocionales debido a los antecedentes de cada una de las 

adolescentes, nos enfrentamos diariamente a algo nuevo que nos sirve de experiencia.  

12. ¿Cuáles son sus próximas metas u objetivos dentro del centro de acogimiento? 

Seguir innovándome en conocimientos para brindar una mejor atención a las adolescentes 

y que ellas puedan confiar en nuestro trabajo.  
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Análisis 

En la entrevista realizada a la Tutora del Centro de Acogimiento (anónimo) Thalía 

Marizaca se puede plasmar que se ofrece el acompañamiento en educación permitiendo que la 

adolescente continue con sus estudios, se realiza refuerzos académicos para el mejor 

entendimiento de las técnicas de estudio. En salud, se brinda la atención médica y también 

nutricionista para mantener un estado de salud apropiado.  

Por otra parte, las adolescentes se rigen a una rutina diaria supervisada por el equipo 

Tutor, es decir que la ropa este limpia, tienen un horario en cuanto a las comidas del día y también 

la administración de medicamentos dependiendo de las necesidades de salud existentes.   

Por último, existen limitantes dentro del Centro de Acogimiento en cuanto a su 

infraestructura al ser un lugar con poco espacio y sin áreas de recreación. 

HISTORIAS DE VIDA 

ROSARIO  

Rosario (nombre protegido con 15 años de edad, fue abusada sexualmente a partir de los 9 años 

por su hermano, quien la obligaba a tener relaciones sexuales con otros hombres a cambio de 

dinero, cosas materiales y drogas. Menciona que los padres nunca hicieron nada debido que la 

dejaban sola todo el tiempo, les gustaba más estar alcoholizados que preocuparse por ella.  Con 

el pasar del tiempo, fue abusada por demás familiares entre ellos primos y tíos.  Menciona que 

cuando tenía 11 años, la tía de Rosario tenía un bar el cual visitaban muchos hombres, y al ver la 

vulnerabilidad de su sobrina decidió prostituirla para obtener más dinero. Se comenzaron a 

escuchar rumores de los actos violentos hacia la menor que toda la familia decidió marcharse a 

Huaquillas, los padres ponían a Rosario a vender chicles, caramelos y chupetes en las calles o 
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semáforos, en muchas ocasiones era violada por otros hombres que transitaban el lugar. 

Actualmente debido a las denuncias se logró el rescate de la adolescente en conjunto las redes de 

apoyo de Fiscalía y Dinapen que mediante sus informes establecieron que la víctima debe ser 

ingresada a un Centro de Acogimiento para salvaguardar y proteger los derechos e integridad 

personal.  

PAULINA 

Paulina (nombre protegido) a los 8 años de edad, su mamá se hizo de un nuevo compromiso con 

un señor de 40 años, y se van a vivir a la ciudad de Loja, tenía ya un año viviendo con su padrastro 

fue abusada por su padrastro, la madre se dio cuenta y no intervino, ella permitía que su marido 

toque constantemente a su hija. Un cierto día, Paulina se cansó de su padrastro y decide esperase 

a los 11 años para irse a vivir con su tía, ella le dio posada y vivía con su esposo.  Durante un 

año, mantienen una buena relación, ella dormía en un cuarto mientras que sus tíos en otro, a media 

noche el tío político entraba a la habitación de Paulina, pero no la tocaba solo se dormía con ella, 

pasaron unos meses y empezó a tocarle sus partes íntimas. Luego con el tiempo se comenzó a 

enamorar del tío y mantenían relaciones sexuales. Un cierto día su tío le contó la verdad a su 

esposa, ella se molestó con los dos puesto que se sentía engañada, al poco tiempo la tía la perdonó 

y le dijo que se vaya a vivir con su mamá puesto que Paulina estaba embarazada y ella no se iba 

hacer responsable del embarazo. Actualmente la adolescente junto a su hijo de 2 años de edad se 

encuentra en un Centro de Acogimiento, se dio el ingreso debido a las denuncias establecidas y 

con la intervención de Dinapen y Fiscalía se logró evitar que continúen la vulneración de 

derechos.  
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MARÍA 

María (nombre protegido) recuerda que a los 12 años le pregunto a su papá si podía tener 

enamorado, la respuesta de este fue “primero debes tener relaciones conmigo y después tener tu 

enamorado”. En la noche pretendía abusarla, ella estaba llena de miedo tan solo esperaba que 

amaneciera para escaparse, pero no pudo más con el terror por lo cual decide, a las 2 am, irse a 

vivir con su prima. María le comenta todo lo sucedido y la prima va a poner la denuncia, el papá 

al conocer sobre la denuncia se dio a la fuga.  

Durante unos meses decide retornar al colegio donde se encuentra con el joven que le gustaba 2 

años mayor a ella y se enamoran, lo que ella no sabía es que este joven tenía otras intenciones 

con ella, el pedía tener relaciones sexuales, sino terminaría con la relación, María no sabía que 

hacer, ni podía comentarlo porque su prima no le permitía tener novio, entonces ella para evitar 

problemas decide terminar la relación, el joven al escucharla la toma por la fuerza diciéndole que 

ella le pertenece y tiene que satisfacer sus necesidades, la violó y golpeo hasta cansarse, luego 

ella caminó hacia su casa llorando por lo que le había sucedido, fueron a poner la denuncia, le 

dieron una larga sentencia por el delito de violación a una menor de edad. Actualmente la 

adolescente se encuentra en un Centro de Acogimiento recibiendo las atenciones necesarias por 

parte de los profesionales en el área social y psicológica.  

 

Análisis de las Historias de vida. 

Las intervenciones realizadas dentro de Centro de Acogimiento (anónimo) han permitido 

que las adolescentes tengan un progreso apropiado ante los hechos de abuso sexual que les ha 

tocado vivir. La vulneración de derechos en estos actos penales es un gran desafío por parte de 
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los profesionales involucrados en el contexto, puesto que, también se vinculan los sentimientos 

y emociones con historias de vida fuertes.  

Este tipo de instrumento permite conocer todos los antecedentes y situación actual de cada 

una de ellas, puesto que se puede evidenciar en las diferentes actividades el crecimiento personal 

y social.  

2.1.4 Resultados 

Conclusiones.  

El abuso sexual es uno de los problemas sociales que afectan directamente a la víctima e 

indirectamente al contexto familiar, en donde, las secuelas pueden llegar a ser perturbadoras 

provocando cambios psicológicos, físicos y mentales además de alterar la manera de interactuar 

socialmente con las demás personas. 

El departamento de Trabajo Social recurre a técnicas específicas que le permiten obtener 

información sobre los antecedentes de la adolescente e interviene profesionalmente evitando la 

revictimización, cumpliendo con las funciones establecidas para proteger los derechos e 

integridad de cada una de las víctimas de violencia sexual. 

Dentro de la profesión de Trabajo Social, se determina que realizar un seguimiento de 

estudio preciso y claro de esta problemática, permite conocer de forma directa los cambios que 

se han producido en las víctimas y en cómo han progresado luego de sufrir una violación sexual. 

Recomendaciones. 

Cumplir con la norma técnica en cuanto al número de profesionales que deben integrar 

cada área para una mayor eficacia de funciones, actividades y programas que se requieren en el 
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Centro de Acogimiento (anónimo), puesto que, al no existir el personal completo provoca una 

deficiencia y descontrol de labores acorde a la jornada laboral. 

Se recomienda que el personal tutor sea conocedor de los antecedentes de cada 

adolescente para tener un trato apropiado con respeto, empatía y solidaridad. De la misma forma, 

mantener una comunicación asertiva evitando confrontamientos de disgusto debido a la mala 

interpretación de poder y autoridad. 

La vinculación entre la profesión de Trabajo Social y la comunidad tiene como finalidad 

conocer las problemáticas que se frecuentan actualmente con el fin de identificar las realidades 

en el ámbito social para diagnosticar y detectar los problemas que existen dentro de la sociedad. 

CAPITULO III 

3. PLAN DE INTERVENCIÓN 

3.1 Descripción de la propuesta 

En un contexto donde la mujer es violentada y pocas son las oportunidades de 

recuperación, el centro de acogimiento (anónimo) se propone proteger a las mujeres adolescentes 

que ingresan por una agresión sexual para establecer objetivos que se direccionen a la reinserción 

social. 

La propuesta mira hacia una posibilidad de brindar empoderamiento, fortalezas y 

superación de los hechos para que las adolescentes sepan tomar buenas decisiones acorde a su 

futuro, que les permita empoderarse y desarrollar habilidades acordes a sus intereses 

profesionales siendo capaces de distinguir cambios positivos para mejorar su calidad de vida. 
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Por otro lado, el seminario consiste en la realización de varias sesiones de talleres 

personalizados a la situación de este pequeño grupo de adolescentes, el mismo que permitirá 

analizar el proceso gradual que han vivido, que tienen y que se les propone para un mejor futuro 

con calidad de vida.  

El seminario consta de cinco encuentros de actividades dirigidas por especialistas que 

otorgan información relevante para el progreso integral de las adolescentes, mismas que 

participan de las diferentes técnicas y dinámicas que permiten el intercambio de ideas. 

3.1.1 Título 

Seminario: “Desarrollo social y empoderamiento a mujeres adolescentes víctimas de 

abuso sexual” 

3.1.2 Antecedentes 

Las mujeres violentadas sexualmente sufren de discriminación, violación de derechos y 

son consideradas por la sociedad como mujeres indignas, pese a no ser culpables de la situación 

perversa que han atravesado. También sufren muchos ataques como el ser juzgadas por una 

sociedad machista y a veces por las mismas mujeres, donde muchas veces se ven cuestionados 

con preguntas como: ¿Por qué no se defendió?, ¿Le dio vergüenza dialogar con un familiar o 

amigo?, ¿Cómo estaba vestida?,¿Para qué anda provocando?, ¿Dónde estaban los padres cuando 

fue agredida?, entre otras. Expresiones claras como estos son la muestra clara de la tergiversación 

de la información errónea que tiene la sociedad frente a esta problemática siendo aún un tema 

tabú.  
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Se entiende por empoderamiento de la mujer a las diferentes perspectivas que se pueden 

presentar, así como también a su reconocimiento del protagonismo en cada proceso para ampliar 

sus intereses. Cabe recalcar que se centra en el cambio personal como en la interacción social a 

través de la participación activa en su contexto social. 

3.1.3 Justificación de la propuesta 

Trabajar el desarrollo personal en mujeres víctimas de violencia sexual permite fortalecer 

el empoderamiento e interacción social de tal modo que se vuelve un elemento crítico donde el 

relacionamiento juega un papel importante para el ser humano autónomo y seguro.  

Conociendo el grupo, sus historias individuales, sus necesidades y sus aspiraciones, se 

puede dirigir el seminario personalizado y adecuado para las mujeres adolescentes víctimas de 

agresión sexual a fin de que tengan una nueva perspectiva personal y social. 

En este contexto, el hecho de ser mujeres se convierte en un grupo vulnerable y por ende 

es justo que se dé a conocer más la problemática y desde la profesión, más recursos y herramientas 

de superación para las víctimas.  

En base a lo mencionado, la propuesta se justifica porque permite, a partir de la 

experiencia previa de las prácticas pre profesionales, conocer la problemática en distintos 

contextos sociales en donde se implementaron los conocimientos de la profesión fortaleciendo 

las habilidades y competencias del Trabajador Social. 
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3.2 Objetivos de la propuesta 

3.2.1 Objetivo general 

Gestionar la realización de un Seminario personalizado dirigido al grupo objeto de 

estudio: “Desarrollo social y empoderamiento a mujeres adolescentes víctimas de abuso sexual” 

con el fin de fortalecer su autoestima y sentido de la vida.  

3.2.2 Objetivos específicos. 

 Planificar el seminario para jóvenes víctimas de violencia sexual desde el Rol del 

Trabajador Social. 

 Coordinar la participación de distintos profesionales para la realización del seminario.  

 Evaluar los resultados y efectos formativos y sociales que el seminario puede aportar a 

las mujeres adolescentes víctimas de violencia sexual. 

3.3 Componentes estructurales 

El seminario taller estará relacionado con los siguientes contenidos a tratar:  

- ¿Cómo identificar si somos víctimas de violencia sexual? 

- Deserción escolar en víctimas de violencia sexual. 

- Planificación Familiar. 

-Autoestima y Desarrollo personal. 

- Empoderamiento de mujeres. 
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3.3.1 Fundamentación teórica de la propuesta o modelos de intervención profesional 

Como identificar si somos víctimas de violencia sexual. La violencia sexual sigue 

siendo un problema trascendental en la actualidad, por ello es importante saber reconocer las 

señales que convierten a una persona, en víctima de agresión sexual, con la finalidad de prevenir, 

sancionar y erradicar esta problemática que trae consigo consecuencias psicológicas, físicas, 

emocionales, sexuales y mentales. (Pedroso y Fortunato, 2021). 

Dentro de las principales señales para identificar si somos víctimas de violencia sexual se 

encuentran: 

 Cambios en el estado de ánimo. 

 Comportamiento alterado. 

 Alteración del sueño. 

 Cambios en la higiene. 

 Alteraciones en la alimentación. 

 Bajo rendimiento académico. 

 Sentir vergüenza y culpa. 

Deserción escolar. Como bien su nombre lo indica, la deserción escolar hace referencia 

al abandono anticipado de la educación y por lo general, tiene sus inicios luego de alguna 

situación de gravedad ocurrida en la vida de las personas. Se puede hacer presente en los distintos 

niveles educativos truncando el desarrollo integral del individuo privándolos de la adquisición de 

valores y habilidades que son indispensables para la vida adulta. 

En este sentido, (Cabrera, 2019) refiere que para una víctima de violencia sexual, 

abandonar los estudios debido al trauma causado, impedirá que conozca perspectivas diferentes 
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que le permitan empoderarse y sobrellevar la problemática, de tal modo que consigan motivarse 

y reconocer las posibilidades que tienen para mejorar su calidad de vida, puesto que al haber 

sufrido este tipo de abuso, empiezan a presentar dificultades de aprendizaje, disminuyendo su 

desempeño escolar, desvalorizando la importancia de la educación para mejorar su calidad de 

vida (pág. 2). 

Planificación Familiar. La planificación familiar es conocida como un derecho 

indispensable de todo ser humano al momento de elegir a su pareja como también la decisión de 

concebir hijos. De esta manera, se hace referencia a la sexualidad que es parte fundamental en la 

vida del cada individuo, puesto que, incluye sexo, género, identificación de sexo, orientación 

sexual, vínculos de amor y reproducción.   

Por otro lado, vinculándola con la agresión sexual, existen víctimas que han sido 

vulneradas de este derecho a raíz de una violación, lo cual limita la decisión de expresar y elegir 

mediante los pensamientos, sentimientos, emociones, actitudes, creencias, deseos y relaciones, a 

la persona idónea para crear vinculos afectivos y reduciendo la carga emocional de la maternidad 

(Aguilera et al., 2022). 

Autoestima y Desarrollo Personal. La autoestima es considerada como la valoración de 

amor propio con respecto a si mismo reflejando capacidades, satisfacciones, importancia y 

dignidad en torno a la vida del sujeto.  De tal forma, la autoestima en víctimas de violencia sexual 

se ve afectada en los sentimientos y emociones, los mismos que conllevan a tener una autoestima 

baja, al no estar conforme con la vida o su cuerpo por lo sucedido. Además, al sentirse juzgadas 

por otras personas o grupos provoca un limitante en su salud mental y desmotivación personal. 
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Por otra parte, los estudios demuestran que esta forma de violencia hacia mujeres 

adolescentes, se manifiestan con dificultades psicológicas, conductuales y sociales a largo plazo 

o vida adulta dando paso al desarrollo de la inseguridad, falta de amor propio, vergüenza, culpa, 

enfado y soledad (González, 2021). 

El desarrollo personal es una capacidad que incluye una transformación intrapersonal, es 

decir, consigo mismo e interpersonal en relación con otras personas para vincular lazos afectivos. 

De tal forma, en este contexto se hace mención a la autoconfianza y automotivación como un 

impulso que generan cambios en la forma de percibir la vida.  

De este modo, la mejora de habilidades cognitivas y destrezas conllevan a tener un 

crecimiento autónomo como medio de superación personal puesto que, al momento de plantear 

objetivos o metas la relación con el aprendizaje induce a tener un alcance reflexivo acerca de lo 

aprendido y de la forma en que se aprende al enfrentar situaciones complicadas (Baquero y 

Cárdenas, 2019).  

Por último, el desarrollo personal implica aspectos de vida que se trabajan en forma 

equilibrada tales como: lo emocional al reconocer y manejar las emociones para mantener una 

excelente salud mental; lo intelectual para conseguir nuevos conocimientos y fomentar la 

competitividad en la sociedad; y el aspecto familiar para comprender las necesidades, conflictos, 

superar limitaciones como también mantear una comunicación abierta con cada integrante de la 

familia.  

Empoderamiento en mujeres. El empoderamiento es una capacidad para poder hacer 

frente a las dificultades de forma independiente considerando la toma de decisiones y el 

fortalecimiento de la confianza. El empoderar a mujeres se rompen estereotipos y se crea un 
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liderazgo positivo con actitudes y facultades hacia una nueva oportunidad de ideales al igual que 

el bienestar personal (Bonilla, 2022).  

Por otra parte, se destaca la importancia de la educación como símbolo esencial para 

potenciar al empoderamiento, debido que al ser mujeres preparadas pueden sobresalir o 

identificarse al conocer las realidades sociales e implementar estrategias de mejoramiento, 

promoviendo de esta forma la posibilidad de apoyo, comprensión y la unión de fuerzas que les 

permita crear espacios oportunos en la comunidad (Sojo, 2020).  

3.3.2 Institución ejecutora de la propuesta 

Un Centro de acogimiento “Anónimo” de la ciudad de Machala. 

3.3.3 Responsables de la ejecución de la propuesta 

- Tesistas de la Universidad Técnica de Machala. 

- Profesionales invitados para la ejecución especializados en ciertas temáticas de capacitación y 

talleres. 

3.3.4 Beneficiarios de la propuesta 

20 casos de Adolescentes mujeres víctimas de violencia sexual de un Centro de Acogimiento. 
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3.3.5 Planificación operativa  

Tabla 2 

Contenidos del Seminario 

TEMA OBJETIVO ACTIVIDADES TIEMPO RESPONSABLES 

Cómo identificar 

si somos 

víctimas de 

violencia sexual. 

 

Identificar las 

posibles señales 

de violencia 

sexual mediante 

lluvia de ideas. 

Entrega de 

dibujos para que 

las adolescentes 

identifiquen las 

señales de 

violencia sexual. 

10 minutos 

de saludo y 

bienvenida. 

10 minutos 

de dinámica 

¿Quién soy? 

30 minutos 

de 

capacitación. 

40 minutos 

de actividad 

lúdica. 

10 minutos 

de plenaria. 

20 minutos 

de refrigerio. 

Cinthia Macas 

Granda. 

Kelly Pinza León. 

Deserción 

escolar en 

víctimas de 

violencia sexual. 

Proporcionar a 

las adolescentes 

una orientación 

integral que 

permita el 

Tren de la vida: 

Dibujar tres 

vagones en el que 

se mencione la 

carrera 

10 minutos 

de saludo y 

bienvenida. 

10 minutos 

de dinámica 

Ps. Marjorie Quito 
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desarrollo de una 

actitud consiente 

en la toma de 

decisiones para la 

erradicación de la 

deserción 

escolar.   

 

universitaria que 

le gustaría 

estudiar, las 

fortalezas para 

decidirse por esa 

carrera y cómo 

me veo luego de 

10 años. Exponer 

el tren de la vida. 

Ovillo de 

lana. 

30 minutos 

de 

capacitación 

y lectura 

reflexiva. 

40 minutos 

de actividad 

lúdica el tren 

de la vida. 

10 minutos 

de plenaria. 

20 minutos 

de refrigerio. 

Planificación 

Familiar 

Proporcionar 

información 

sobre la 

responsabilidad 

al momento de 

concebir hijos.  

Dinámica: 

Romper el hielo 

acerca de los 

diferentes 

métodos 

anticonceptivos.  

10 minutos 

de saludo y 

bienvenida. 

10 minutos 

de dinámica: 

Lo que 

tenemos en 

común. 

 

Md. Leidy 

Ordoñez. 
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30 minutos 

de 

capacitación. 

40 minutos 

de actividad 

lúdica. 

Proyecto de 

vida. 

10 minutos 

de plenaria. 

20 minutos 

de refrigerio. 

Autoestima y 

Desarrollo 

Personal. 

Conocer las 

fortalezas y 

debilidades 

personales para la 

toma de 

decisiones. 

Realización de un 

FODA para que 

las adolescentes 

puedan identificar 

su crecimiento 

personal. 

10 minutos 

de saludo y 

bienvenida. 

10 minutos 

de dinámica 

Capitán 

Manda 

(cualidades y 

defectos) 

30 minutos 

de 

capacitación. 

Soc. Katiusca 

León Estrella. 
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40 minutos 

de actividad 

lúdica. 

10 minutos 

de plenaria. 

20 minutos 

de refrigerio. 

Empoderamiento 

en mujeres. 

Impulsar 

cambios 

positivos a través 

de nuevas 

perspectivas 

motivacionales. 

Concurso para 

incentivar el 

emprendimiento a 

través de la 

dramatización de 

venta de 

productos. 

10 minutos 

de saludo y 

bienvenida. 

10 minutos 

de dinámica 

Tengo tengo. 

30 minutos 

de 

capacitación. 

40 minutos 

de actividad 

lúdica. 

10 minutos 

de plenaria. 

20 minutos 

de refrigerio. 

Cinthia Macas 

Granda. 

Kelly Pinza León. 

Elaborado por: Autoras  
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3.3.6 Cronograma de ejecución de la propuesta 

Tabla 3  

Cronograma 

ACTIVIDADES TIEMPO ESTABLECIDO 

N° SEPTIEMBRE 

FECHAS 11 12 13 14 15 

Cómo identificar si somos víctimas de violencia sexual. X     

Deserción escolar en violencia sexual.  X    

Planificación familiar.   X   

Autoestima y Desarrollo Personal.    X  

Empoderamiento en mujeres.     X 

3.4 Recursos logísticos 

3.4.1 Presupuesto (recursos, materiales, humanos, financiamiento) 

Recursos Humanos 

• Tesistas. 

• Trabajadoras Sociales. 

• Socióloga 

• Psicólogas Educativa. 

• Médico General 

• Tutoras. 

Recursos Materiales 

• Sala de actividades. 

• Televisión. 

• Fotocopiadora. 
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• Pizarra. 

• Ordenador. 

• Material de oficina: grapadoras, calculadora, papel de impresión. 

• Material Fungible: Folios, Bolígrafos y Rotuladores. Proyector. 

Tabla 4 

 Financiamiento 

RECURSOS 

A cargo de las tesistas: 

Cinthia Jelena Macas Granda 

Kelly Malena Pinza León  

Descripción Cantidad Costo 

Bolígrafos 4 2,00 

Marcadores 4 3,00 

Cuadernos 2 2,40 

Movilización 5 155,00 

Refrigerios 32 128,00 

Alimentación 2 25,00 

Hojas 500 5,00 

Trípticos 22 66,00 

Cartulinas 25 5,00 

Certificados 25 25,00 
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Tinta para impresora 1 8,00 

Impresiones 45 40,00 

TOTAL DE GASTOS  464,40 

 

CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN 

4.1 Descripción teórica de los logros de intervención. 

La inserción dentro del Centro de Acogimiento (anónimo) se presentó como uno de los 

grandes desafíos en la realización de este trabajo, puesto que se presenta como una limitante al 

ser parte del área de protección especial. Es así que lograr ingresar a la institución permitió 

expandir la praxis de forma directa con las víctimas. 

A través de las diferentes gestiones realizadas dentro de la institución, se puede intervenir 

acorde a las necesidades que presentan las víctimas de agresión sexual, lo cual conlleva a la 

realización de un seminario destinado a presentar nuevas estrategias que les permitan lograr un 

empoderamiento físico, emocional y mental. 

Mediante la ejecución del Seminario “Desarrollo social y empoderamiento en mujeres 

adolescentes víctimas de abuso sexual”, se logró presenciar la participación favorable por parte 

de las usuarias, brindando la confianza necesaria para captar opiniones, emociones y dudas 

presentando un cambio asertivo en la forma de percibir las nuevas oportunidades que brinda el 

centro de acogimiento (anónimo), con el fin de lograr su pronta reinserción social. 
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4.2 Resultados de la intervención 

Acorde a las respuestas de la primera adolescente evaluada se corrobora que el seminario 

tuvo un impacto bastante significativo dentro de sus intereses puesto que las temáticas 

presentadas fueron beneficiosas para su formación personal, sin embargo, la adolescente 

considera importante tratar sobre el tema de autocontrol y manejo de sentimientos debido a los 

conflictos que suelen existir dentro de centro de acogimiento (anónimo) con el fin sobrellevar 

cualquier desacuerdo que se pueda presentar en un futuro. 

En base a las respuestas de la segunda adolescente, se certifica que el seminario fue 

importante porque le permitió adquirir más conocimiento sobre temáticas que desconocía. 

Asimismo, cree necesario aprender otro tipo de tema como la personalidad en donde se explique 

las características en la forma de pensar, sentir y actuar del ser humano para poner en práctica 

tanto en su vida como en la sociedad.  

Por último, las respuestas de la tercera adolescente señalan que el seminario fue 

fundamental para su crecimiento personal teniendo en cuenta que demostró más interés en la 

temática de planificación familiar por estar vinculada con el contexto de tener una vida saludable 

y sin exposición a riesgos, siendo así una guía para tratar temas acerca de sexualidad.  

4.3 Conclusión 

Dentro del centro de acogimiento (anónimo) se maneja un protocolo establecido en la 

norma técnica para los casos de violencia sexual, mismo que debe seguir todo el equipo técnico 

y multidisciplinario, el cual permite gestionar las funciones destinadas de cada área como lo es 

Coordinación, Trabajo Social, Psicología, Equipo Tutor, Auxiliar de cocina y limpieza. 
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La ciudad de Machala cuenta con un solo centro de acogimiento (anónimo) con temática 

de abuso sexual, institución la cual pertenece al Ministerio de Inclusión Económica (MIES), 

mismo que tiene capacidad máxima para resguardar a 30 mujeres adolescentes.  

Acorde a la infraestructura del centro, la carencia de privacidad genera conflictos entre 

las adolescentes, puesto que tienen deben compartir habitaciones y servicios higiénicos, por lo 

cual, dichas razones se presentan como una limitante por la falta de espacio. 

El Trabajador social cumple con sus funciones al intervenir a través de la empatía y 

escucha activa manteniendo un diálogo con las adolescentes fácil de comprender con el objetivo 

de obtener información pertinente para el estudio del caso.  

A través del seminario de empoderamiento y desarrollo social las adolescentes lograron 

comprender las temáticas aplicadas y se considera importante mencionar que este tipo de 

información es necesaria impartirla no solo en centro de protección, sino en la comunidad o 

dentro de planteles educativos con el fin de prevenir a las personas sobre las causas y 

consecuencias de la violencia sexual y en cómo actuar frente a este delito. 

El Trabajador Social puede y debe ser el promotor y eje central de las demás profesiones 

para la activación de las redes de apoyo, fortaleciendo los conocimientos necesarios en cuanto a 

la metodología aplicada en esta problemática con el fin de dirigir acciones conforme a nuevas 

estrategias dentro de su perfil profesional. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Oficios 

Petición de Continuidad 
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 Acuerdo de confidencialidad 
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Oficio de Solicitud a Profesionales para la Propuesta 
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Oficio-Petición de Certificados para las participantes de la Propuesta 
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ANEXO 2: Instrumentos de Investigación 

OBSERVACIÓN 1 (Infraestructura)  
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OBSERVACIÓN 2 (Usuarias) 
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ENTREVISTA 1 
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ENTREVISTA 2 
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ENTREVISTA 3 
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Anexo 3: Memoria Fotográfica 

Entrevista y firma del acta de confidencialidad para la inserción en el Centro de Acogimiento- 

Ing. Eloísa Chamaidan – Coordinadora del Centro de Acogimiento 

 

Entrevista a Lcda. Angela Naula-Trabajadora Social del Centro de Acogimiento 
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Entrevista a Psicp. Thalía Marizaca -Tutora del Centro de Acogimiento 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista a Psic. Cli. Jeanneth Orellana – Psicóloga Clínica del Centro de Acogimiento 

 

Revisión - Historia de Vida 

  



107 

 

 

ANEXO 4: Desarrollo del Seminario 

Taller #1       11-09-2023 

¿Cómo saber si somos víctimas de violencia sexual?         Actividad: Señales de violencia 

sexual      

 

 

 

 

 

 

 

Taller #2          12-09-2023 

Deserción escolar en víctimas de violencia sexual                    Actividad: El tren de la vida 

 

 

 

 

 

 

 

Taller #3          13-09-2023 

Planificación Familiar                                                                     Actividad: Proyecto de vida  
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Taller #4           14-09-2023 

Autoestima y Desarrollo Personal                                                    Actividad: FODA 

 

 

 

 

 

 

 

Taller #5           15-09-2023 

Empoderamiento en Mujeres                                                   Actividad: Venta de productos                                            

   

 

 

 

 

 

 

Entrega de trípticos informativos                
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Entrega de certificados a Ponentes y a las adolescentes participantes. 
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ANEXO 5: Evaluación del seminario 

Evaluada 1 
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Evaluada 2 
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Evaluada 3 
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ANEXO 6: Informe de las actividades realizadas en El Seminario 
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